
p 1 DI o o ·m.· 
1 L 

- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

ltqi8trade aomo articnJo de 2a. dase ron fec~• Z3 de ~ptiembn de 1981. 
==========-=---=--=--=----------

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 16 DE ABRIL DE 1948. 
NUM. 15 

Con el obj~te de facilitar la oportuna publicación de Ediet os, A visos y demás disposiciones de cari.der legal que canH
1
" 

lmpuestee según la Ley de Hacienda en vigor, así cOll!o para evitar innecc©ariaa tievoladeneo Y •emn:ru, ~ recTlatlr4a • la• 
personas interesadas, así como a lo! CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón eil' 
entí!ro 4e dereeiio9 especificando !u veeea que lllehe peMkans®. \~s númerml de la partida Y !moja del Diario General de IJ¡· 
!'Teses en que consta la data correspondiente. leg"r.di_~<iu1d0Lia con d sello de la Oiicin~ respectiva J- firms del E~actor 

lJO.BIERNO DEL EST t\UO DE HIDALGO SUMARIO: 

PODER F.JECUTIVO. 

SE<ECION AGRARIA. * 
RESOLUCIONES 1 SECCION AGRARIA. 

1 5618. Resolución en el expediente de dotaci?n de 
ejidos promovido por los vecinos del ~o~l~do denomm_ado 
«JUCHITLAN », ubicado en el Mumc1p10 de Tasqmllo, 5618 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado de JU­
CHITLAN, Municipio de Tasquillo, Estado de Hidal­
go; Y 

Resultando Primero.-Por escrito de 10 de fe-­
brero de 1937, los vecinos del poblado de referencia. 
solicüaron del C. Gobernador del Estado dotación de 
tierras por carecer de ellas para satisfacer sus ne­
cesidades agrícolas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud_) fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
instauró el expediente respectivo, publicándose dicha 
solicitud para conocjmiento de las parte interesadas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, co­
rrespondiente al 16 de mayo de 1937. 

Resultando Tercero.~La mencionada Comisión 
A~~aria Mixta procedió a la formación del censo ge­
neral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
con . l,a interv~nción de los tres representantes de ley, 
hab1endose lrntado 448 habitante1s, 107 jefes de fa­
milia. y 126 individuos con derecho a dotación. 

Resultando Cuarto.-De los datos técnicos e in-
f ~rmativos reca~ados de conformidad con lo que pre­
vienen las fracc10nes II y III del artículo 63 del Có-

del Estado de Hidalgo. 167 168 169. 

5619. - Resolución en el expediente de ampliación 
de aguas promovido por los vecinos del_ poblado deno· 
minado «Tlaunilolpan de Zaragoza», ub1ca~o en el Mu 
nic pio de Chapantongo, del Estado de Hidalgo. 169 
170 171. 

5620. -Resolución en el expediente de ampliación 
de ejidos promevido por los vecinos del pobla40_ ~eno­
minado <1HUICHAPAN», ubicado en el Mumc1prn de 
su nombre, del Estado de Hidalgo. 171 172 173. 

5731 - Resolución en el expediente de ampliació?­
de ejidos ornmovino por los vecinos del ~o?l?do denom1-
nado ((PALICECA)). ubicado en el Mumc1p10 de Cuau-
tepec, del Estado de Hidalgo. 173 174. 

5789 - Resolución en el expediente de dotación d_e 
ejidos p;omovido por lo_s vecinos del P?l?l~do denomi: 
nado ((Apipilhuasco», ubicado en el Mumc1p10 de Atoto 
nilco el Grande, del Estado de Hidalgo, 175 176 177. 

6014,-Resolución en el expediente ~e segunda am­
pliación d~ ejiidos promovido por los vecmos del. ~o?Iado 
denominado (( YONTHE)). ubicado en el ~umc1p10 de 
Huichapan, del Estado de Hidalgo. 177 178. 

* 
GOBIERNO FEDERAL 

cUgo Agrario, se llegó a conocimiento de los sirruien- '\ · 
te: que los vecinos del núcleo solicitante se d;dican 5-846 - Solicitud de lnafectabilidad de dos predios 
exclusiva~ente a la agi::icultura pero carecen de tie- rústicos c~nstituídm; por una fr~c~i?n del Rancho de ((dL~ 
rras propias para trabaJar y que la única finca afee- Soledad», ubicados en el Mumc1r:10 de Cuautepec, e 
table en el pres.ente caso es la de San Miguel Teti- Estado de Hidalgo. 179. 
llas, que tiene una superficie total de 976-72-70 Hs., 
de las que 19-06-95 Hs. son de riego, 4-65-76 Hs. 
de temporal y 953 Hs. de agostadero para cría de 
ganado, finca que para los efectos de esta sentencia 
debe tel}-erse como formando una unidad agrícola de 
la propiedad mancomunada de los señores Luis y 
Enrique Guerrero e Ing. José Medrano Baldivia, por 

5-1602. -Solicitud de lnafectabilidad del predi? rús· 
tico denominado <1Loma de Ocuila»,. ~e. la ex-Hacienda 
de Tecocomulco», ubicado en elMumc1p10 de Cuautepec. 
del Estado de Hidalgo. 179 180. 

haberse comprobado que en el terreno no existe se-
ñalamiento alguno que indique su fraccionamiento, A VISOS Judiciales y Diversos. 180 181 182. 
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168 PERIODICO OFICIAL 

que la administración es unitaria y la concentración 
de los productos s:e hace a favor del señor Luis Gue·· 
rrero; en el ~oncepto de que la superficie disponíble 
de este predio tiene que distribuirse entre el poblado 
de que .se trata y los de La Candelaria San Juanico. 

Resultando Quinto.-Con los elementos anterio­
res la Comisión Agraria Mixta emitio su dictamen el 
8 de noviembre de 1938, el cual fue sometido a la 
consideración del C. Gobernados del Estado, quien 
con fecha 10 del mismo mes y año dictó su fallo do­
tando a los vecinos del poblado de JUCHITLAN con 
una superficie total de 125 Hs. 1 de las que 5 Hs. 
son de ·riego y 120 Hs. de agostadero para crfa" de 

Segundo.-Se confirma el fallo dfotado en e.ste 
asunto con fecha 10 de noviembre de 
Gobernador de la mencionada Entidad. 

Tercero.-Se dota a, los vecinos del citado pobla­
do de JUCHITLAN, con una superficie total de 123 
Jis. CIENTO VEINTICINCO HECTAREAS de terre­
nos de los cuales 5 Hs. CINCO HECTAREAS son de 
riego 120 Hs, CIENTO VEINTE de agostadero pa-
ra de ganado, tomados íntegramente del predio 
San lVl:iguel Tetfüas, fracciones l. II y III, propiedad 

los señores Luis y Enrique Guerrero e Ing. José 
Baldivia. 

ganado, tomadas íntegramente del predio de San Mi- Las anteriores 
guel Tetillas, propiedad de los sefiores Luis y ·En- poblado beneficiado 
rique Guerrero e Ing. José' Medrana Baidivia. La 'costumbres y de acuer·~ 
posesión provisional se dió el 20 de noviembre de do con el plano aprobado por el Departamento 
1938. 

1 
ric; en el concepto de que oportunamente e! 

1 p::ropío Departamento el volurn.en de agua necesa:'io 
Considerando Primero.-El presente caso -debe para el :riego de ls.i:3 tierras ·que de esta c1ase se con­

ser resuelto con sujeciói1 a las d-isposiciones del Có- ceden. 
digo Agrario en vigor, cpG' haberse iniciado el expe­
diente respectivo du:rnnte la vigencia del propio or- · 
denamiento. 

Considerando Segundo.r-La capacidad del pobla­
do solicitante para obtener ejidos ha quedado denos­
trada al comprob:!trse que en el mismo existen 126 
individuos con derecho a dotación, los que carecen de 
las tierras que les son indispensables para satisf.?J;er 
sus necesidades; y porque se comprobó que dicho nú­
cleo no se encuentra comprendido en ninguno de los 
casos de excepcíón a que se refiere el artículo 42 
del citado Código Agrario. 

Considernndo Tercero.--Atendiendo a que 
llo .dictado en este a::unto por el C. Gobernadm" 
iEstado, se ajusta en todo a las disposiciones agra­
;¡_·ias vigentes) procede confirmarlo y concede:r en do- i 

Cnarto.-Se a salvo los derechos de los 125 
que arrojó el censo, a nuienes no es }JO-

pa:rcela individual por falta tierras de 
cultivo afectables, p:a,ra que en su oportunidad y an­

las ·autoridades correspondientes promuevan 
c:;teacfón de un nuevo centro de poblaciói:- agrícola. 

el fallo deberá:r1 
respetarse las zonas de protección a los edificios. 
obras hidniulicas y demás: construcciones a que se 
refiere el .artículo 54 del en vigor. 

dos 
Sexto.~Pa:ra cubrfr la uresente dotación 
se decreta la exp:ropiacÍón de las tierras 

a salvo los derechos de los 
oue recla1nen la. 

de ;_cuerdo con 

ta.ción definitiva de ejidos a los vecinos del presente i·e.solución debe conside-
de JUCHITLAN una superficie total de 125 conmnal el efecto de amparar 
las que 5 Hs. son de riego y 120 Hs. de defender la extensión de los terrenos que la 

1lJara cría de ganado, tornadas de los terrenos del misma comprende a favor del poblado beneficiado, 
predio de San Miguel Tetillas, Fracc~ones I, II y III, cuyos vec]nos quedan obligados: 
propiedad de los señores. Luis y Enrique Guerre:ro e , 
Ing. José Medrano Baldivia, destinándose la 
cie de cultivo para la/ parcela escolar y las 
de agostadero para los usos quedando a cola y social 

a las que sc.bre 
y organizac10n económica, 
Gobierno Federal. 

salvo los derechos de los 126 Que arro-
1¡ 

jó el censo, para que cuando lo estimen con .. venfante : .-A construir y a conserva1· en buen estado 
:Promuevan Ja c:reación de un centro de población ; ·de hánsito los caminos vecinales en la parte qne les 
agrícola; en el concepto de que la propiedad concierna. 
que se respeta al predio de San Tetilla.~. lo-
tes I, II y III, quedará integrada por 9-06-95 Hs. de e) .-,-A_ cumplir las que dicte h 
Tiego,. 4-65-75 Hs. de temporal y 354-lW72 Hs. de Sec_retana d.e . ,, y por lo que se-
agostadero cría de ganado, superficies que con-

1 
ref1ere a conservac1on, restaurac:ón y prop~,gación 

vertidas a teórico dan un total de 200 Hs. • de sus bosques y arbolados. 

Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad pJ.bli- I Por lo tanto. deben cooperar con las autoridades 
ca la ccnservaci6n y propagación de s:us bosques y ! Municipales, del Estado o de la Federación, en todJ 
arbolados en todo el territorio nacional, debe apcrci- ¡ caso de incendio de los bosiques de s:u región, están~ 
birse a la comunidad beneficiada con esta dotación, doles en términos absolutos, ejecutar todo 
que queda obligada a conservar, restaurar y propa- acto que sus o arbolados. 
§tar los bosques y arbolados que contenga la super­
ficie dotada. Les será autorizada la 

{rues cuando la Secreta:da de 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artícu­
loe, 42 inciso b) interpretaqo a "contrario ser:; su", 
ti 7, 49 ydemás relativos del Código Agrario, el sus­
crito Presidente de la República 1 previo el parecey· del 
Departamento Agrario, resuelve : 

to les 

o contrate que 
-r,.ro. como todo o 

Primero.-Es procedente la dotación de ejidos damiento de sus montes en 
solicitada por los vecinos del poblado de JUCHITLAN, pe:rsonás extrañas al ejido 
)Vfunicipio de Tasquillo, Egtado de Hidalzo. trata. 

el Gobie•'.·no F'ede­
d.e nulidad 

este punto resch1ti­
dé venta o e:c:ren­

pie y intervención de 
en los casos de que se 
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No se les permitirá ninguna tala en las exten- l junio de 1934, publicándose dicha solicitud para co-
de bosques que .se hayan declarado o que se \ nocimiento de las parte(S interesadas en el número 23 

declaren arque Nacional o Reserva Forestal N acio- del Tomo LXVII, del Periódico Oficial del Gobierno 
nal, -en los cuales podrán aprovechar madera muerta del Estado correspondiente al 16 ele junio del propio 
pastos y esquilmos que no implique su perjuicio o año de 1934. 
destrucción. 

Resultando Cuarto.-La inispección reglamenta-
se remitirá un tanto de esta resolución a la ria se practicó por el C. lng. Luis O. Ca.nseco, quien 

cretarfa de y Fomento para que este Or- dindió su informe con fecha 19 de abril de 1940, del 
ga~o . del proceda a dictar y a poner en cual se desprenden las circunstancias siguientes: 
practica las medidas reglamentarias conducentes. 

en el Registro Público de la 
las modificaciones que ha sufrido el in-

afectado por de esta expropiación y 
el pyesente fallo en el Registro Agrario Nacional: 
pubhquese esta resolución en el Diario Oficial de l~ 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México ,a los siete días; del mes .. de febrero 
d,e n~il cuarenta.-LAZARO CARDENAS 
I-~'es1dente Constitucional de los Estados Unidos Me~ 
}:lCanos.~GABI]'JO_ V AZQU~Z, Jefe del Departamen­
to s·:·a:no.-Rnbncas. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

Sufragio Efectivo. No ~e-elección. -México, D. F., 
a ~2 ~e ~arzo de 1940. r!:il Secretario General Jng 
Clicerio Villatuerte. -Rúbrica· · ' · 

5619 

AJ margen un sello que dice :-Estados Unido~' 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo .F'ed·eral.- l\'Iéxic0 .­

Deparüummto Agrario. 

. , VISTO en revisió~ el expediente sobre amplia­
~10n de aguas promovido po:r los eHdatarios del po­
o!a~o de TLAUNILOLPAN DE ZARAGOZA, Muni­
c1p10 de Chapantongo, del Estado de Hidalgo; y -

. Resultando Primero.-Por resolución presiden­
cial de 2~ de febrero de 1924, se dotó a los vecinos 
del referido poblado de TLAUNILOLP AN DE ZA­
RAGOZA, con una superficie total de 1 402.:.oo Hs 
tomadas de El ~arqués y El Sauz, propo'rcionalmen~ 
te~ a .~us re~p~~tivas. superficies, habiéndose dado la 
Püues1on def1mtiva el 15 de octubre del propío año. 

a) .-Que la única fuente de aprovechamiento 
para los, terrenos que se pretenden regar, es la Presa 
de J othié, qüe ;a,lmacena aguas torrenciales del arro­
yo de su nombre, las que si corrieran libremente 
desembocarían al río de Chapantongo que es afluente 
del Río Grande de TuJa, de jurisdicción federal. Es­
ta es propiedad de la hacienda de El por estar 
en sus terrenos y haber sido construída por dicha 
finca. 

b) .-Que las aguas almacenadas por la referida 
'Dresa de Jothié son aurovechadas para usos domésti­
~os· po1" el poblado de Bathí y para~ el riego de peque­
ñas porciones de los ejidos de Tlaunilo1pan y Bathí, 
en la afectación a la -hacienda de El Sauz, aguas que 
derivan mediante una. válvula de 14 situada a 4.5 
M. abajo de la corona del dique, regulándose el gasto 
por medio de un tornillo sin fin. 

c) .-La cubicación de la presa la llevó a cabo 
el informante valiéndose de los arcos medios de las. 
distintas curvas de nivel resultantes de la configu­
ración efectuada, encontrando que el columen total 
almacenado por dicho vaso es de 54,1677 M3., de los 
cuales siempre quedan un remanente de 7,624 M3.: 
debido a la altura de la válvula de salida con rela­
·ción al fondo de la presa. 

d) .-Que los terrenos por regar son . dedicados 
exclusivamente al cultivo del maíz que se s1emhrn en 
abril para cosecharse en octubre, y que a este cul­
tivo se le dan tres riegos con capa de 0.10 metros 
cada uno, por lo que en total el ~oeficiente,. re~ultan·­
te por hectárea es de 3,000 M3. libres de perdidas. 

e) .~Que la~ pérdidas por evaporación, filtració,.n 
y conducción, las aprecia en un . 20% y que los volu­
menes disponibles deben repaiftirse una v~z _descon­
tando los correspondientes a los usos pubh<:?S de 
Bathí que aprecia en 4,440 M3., entre los eJ1data­
rfos d( e Bathí y Tlaunilolpan, llegando a }~. concI~:­
sión que pueden regarse 5-28 Hs. de este ulr.,1mo eJI­
do y 5-10 Hs. del primero. _ Resultando Se~~ndo.-.-Por escrito fechado en el 

ano de 19i34 los eJ1datar10s del mensionado poblado 
de TLAUNILOLP AN DE ZARAGOZA, solÍCitaron f) .1-El volumen repartible aue toma en conside­
del C. Gobernad~lr de la citada, Entidad, dotación de ración el informante, es de 47Y055 M3. porque no to­
¿:¡,guas para ~l riego de sus tierras ejidales,. solicitud rna en cuenta el remanente de oue antes se ha habla­
q~e se considera . como de ampliación de aguas, en do, resultando de es~o que ~.eñal~ 4,440 M3 .. para ~~os 
vis~3: de que l~s mteresados habían promovido igual domésticos de Bath1, para el r1e~o del mismo: eJ1do 
sobc1tud,. P?r diverso escrito de fecha 9 de abril de 19,134 M3. y para el riego del eJ1do de Tlaumlo1p2:? 
1?26, maxime que con motivo de la instancia ante .. 23,481 M3.; en la inteligencia de que _en estos volu­
rrnr se había dictado con fecha 10 de octubre de menes no están incluídos los que se pierden, que se-
1930 el mandamiento p1~~-.;~isional por el G. Goberna- gún se dijo es el 20 , por 1o que se dice ope sin 
dor del Estado, en senbdo favorable, faltando úni- estas pérdidas se reganan 22-00 Hs. de Bath1 Y 27 
camenute la. resolución que fue dictada. ¡ de Tlaunilolpan. 
hasta el 17 de dotando al pobla·· . . 
do de que se con de las aguas que Resultando Quinto.-Aun cuando en el exned1en-

en e1 bordo de rvr onci o El Salto, para te no existen los alegatos del poblado de Bathí opo-
Hs, de, terrenos, ejidales,. niéndoee a que sea concedida agua de ·esta presa al 

Resultando cibda instancia fecha-
da en el año de 1934 se turnó a la Comisión Agraria 
Mixta, resp2ctíva la que instauró el expedien el 6 de 

de Tlaunilolpan, debe hacerse constar aue los 
vecinos de Bathí siempre se han opuesto a la am -
pliación de aguas de que se trata basándose en qc~ 
ellos cuentan únicamente con esa fuente pa1·a sus 
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usos domésticos, abrevadero de ganados y riego de 
pequeña. porción de su ejido y que los de Tlaunilol­
pan ya tienen dotación de aguas para riego de terre­
nos y, además, otros, jagüeyes para abrevadero de 
sus ganados. 

6-27-40 I-Is. de tierras ejidales, el volumen anual ele 
. 5 JV13.; en la inteligencia de que la \.·it:::t• b P::e·-

,a, se:r de Jz~ 
UU.i...1Lv,~v.LU.l.1 las de 

aguas dotadas por los canales 

Resultando Sexto.-Con los datos recabados y 
previa la opinión de la Comisión Agraria Mixta, el 
C. Gobernador del Estado dictó su fallo con fecha 24 
de abril de 1940, dotando a los, vecinos del referido 
poblado de TLAUNILOLPAN DE ZARAGOZA con 
un volumen anual de 23,481 M3. de agua par.a: el 

Por lo expuesto y con en las consideracio-
nes legales que anteceden s1usc1·ito Presidente de 
la República previo el parecer d , Departamento 
Agrario, resuelve: 

go de 6-216 Hs. de sus terrenos ejidales., volumen 
se tomaría de la Presa denominada J othié 
ciente a la hacienda de El Sauz. La 
sfonal se ejecutó el 18 de mayo del mismo año de 

Resultando Séptimo.-Turnado el 
ra los efectos legales al Departamento 
Dependencia ·del Ejecut:vo, previo 
constancias de autos (i,~más datos que estiE:ó 
tinente recabar, conocimiento de 

caso no ninguna fuente 
que la que pudiera considerarse con ese 
sea la Presa de J othié no cuenta con 
disponible .. supuesb que sus volúmenes 
tados totalmente la dotación de 
do de Bathí~ de 
nicos rendidos, y que las aguas de la referida 
de Joth:ié se consideran de jurisdicción 
vista de que el arroyo que alimenta dicha 
en la cu enea del Río de Tu la, que fue 
jurisdicción federal y, por consiguiente, sus afluc:. 
tes deben serlo igualmente. 

Primero.-Es procedente la soliútud de aguas 
de ampliación.. promovida por los ve~i­

de TLATJNILOLPAN DE ZARAGO-
de Estado de 

resolución que en este 
Estado de Hidal-

de t:i.e:rr2,s volu-
í-2en anual de 23,527.5 JVI3. QUI-
NIENTOS VEINTISIETE METROS CUBICOS, CIN-
CO 

conformidad con el inciso III del ,'.'.Jr-

Resultando Octavo.-Durante la segunda instan- i:ículo 98 del Código Agrario en la Presa d~ 
cia se celebró una junta general las comunida-· pasa a se? propiedad de Ja Y de acuer·-
des de Tlaunilolpan y Bathí, con 30 de 1--u1rzo do con la final del mismo nrtículo, s1e estahle-
de 19L12, a fin de solusionar la forma en que ¿;:.nbos cen las de uso las aguas 
poblados pudieran hacer usos. de las aguas de la re- ¡ dadas en dotación po:r les 
. ~tída Presa, de J-othié y de esta manera se ailanarán 
las dificultades existentes entre dichos poblados, \ Quinto.-Comuníquese la presente resolución a 
habiendo llegado al acuerdo de que se repartieran la Secretaría de Agricultura. y Fomento, parn su co­
por partes iguales la.s. aguas de la presa que se aca- nccimiento y efectos consiguientes,. 
ba de mencionar, según consta en el acta correspon-
diente que se levantó con la intervención del C. Ing. Sexto.-Inscríbase esta resolución en el Regis­
Homero J. Garza, de la Delegación del Estado de tro Arrra.rio Nacional; y publíquese la propia resolu­
Hidalgo. ción e; el Diario Oficial de la Federación Y en el Pe-

,riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; 
Con los elementos anteriores el Departamento rwtifiquese y ejecútese . 

. Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có­
digo Agrario en vigor de conformidad con lo preve­
nido por el artículo 3o. transitorio del propio Orde­
namiento. 

Considerando Segundo.-En el presente caso se 
acepta el acuerdo celebrado con fecha, 30 de marzo 
de 1942 entre las dos comunidades, de Tlaunilolpan y 
Bathí interesadas en las aguas de la Presa de Jothié, 
y al que ya se hizo mención por estimarse que en 
esa forma, se allano todo motivo de discordia entre 
los poblados de referencia; y, por lo tanta, con fun­
damento en los artículos 98, 108 y demás relativos 
del Código Agrario vigente, procede modificando el 
mandamiento dictado en este con foc~1a 
24 de abril de 1940 por el C, del Estado 
de Hidalgo, · ·conceder a los vecinos del poblado de 
Tlaunilolpan, por concepto de ampliación, la mitad de 
las aguas que se almacenan en la Presa 
Tothié, que deberán ser aprovechadas en 1a forrna si­
guiente: a) .-Para abrevadero de los ganados de la 
iegión, 3,811 M3. anuales y b) .-Para el rieg.o de 

Dada en el Palacio del :Poder Ejecutivo de la 
Unión; en México, D. F., a los siente días del mes 
de octubre de mil novecientos cuarento Y dos.-GAL. 
T~IANUEL AVILA CAl\IIACHO, Presidente Constitu­
cional de los Estados Unidos Mexicanos.-ING. FER­
NANDO FOGLIO MIRAMONTES, Jefe del Departa­
mento Agr:ario.-Rúbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - México, D. F., 
a 18 de febrero de 1943 - El Secretario General, l?1g. 
Julián Rodríguez Adame. - Rúbrica. 

.iaJ~c. h;:.~~ un atento reeorda ~,ori8 d~i .·:i..irti•:~lo 352 d12 b 
~jt' H¿¡den.ds en vigor {Deert>to 410). Qi.Hó en !(!) e$mdDeent~ dk-a 

•• Artfonle 552.-St lo!! bien.e@ 2m!Jarg1Mios fueren rukfl't1... 
.:ie 1!1!'1nndari su •euta en pública tmluuata, por medio de ~m~tO!I 
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5620 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar. 
tamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación 
de ejidos promovido por los vecinos del poblado de 
HUICJIAPAN, Municipio de su nombre, del Estado 
de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito sin fecha, los 
vecinos del poblado de que se trata solicitaron del 
G. Gobernador del Estado de referencia ampliación 
de ejidos, por no serles suficientes para satisfacer 
sus necesidades: las tierras que actualmente poseen. 

Hesultando Segundo._;.La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau* 
ró el expediente respectivo el 16 de agosto de 1936, 
y la hizo del conocimiento de los interesados para los 
efectos consiguientes. 

Resultando Tercero.-La mencionada: Comisión 
Agraria Mixta procedió a la formación del censo ge­
neral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
el 27 de agosto de 19S7, con la intervención de 2 de 
los representantes de Ley, en virtud de no haber de­
signado el suyo los propieta,rios presuntos afectados 
no obstante que fueron notificados oportunamente 
para que lo hicieran. En el censo formado .s;e lis­
taron 1030 .habitantes, 259 jefes de familia y 182 
individuos con derecho a parceda, número que por 
encontrarse correcto servirá de base a esta senten­
cia. 

Resultando Cuarto.-De los informes recabados 
por la propia Cmnisión Agraria Mixta, se llegó a co~ 
noeir liento entre otro1s. hechos: que las tierras que les 
fueron concedidas por concepto de dotadón defini­
tiva a los vecinos del poblado de HUICHAPAN. no 
les son suficientes para satisfacer sus necesidades ; 
y que los predios af ectables en el pres,ente caso son 
~J uandhó y La Ciénega,. propiedad de· Adelaida Ver­
duzco Godínez, con superficie de 419-40-00 Hs. cla­
sificadas como sigue: 19-60-0IO Hs. de riego, 348-20-· 
00 Hs. de temporal, 40-801-00 Hs. de agostadero para 
crfa de ganado y 10-80-00 ocupadas por el casco, pre­
sas, etc., superficies. equivalentes a 203-90-00 Hs. de 
riego teórico, por lo que respetándole a su propieta­
ria 100-00-00 Hs. de la calidad últimamente dicha, 
Sé le puede tomar una superficie equivalente a 103-
90-00 Hs. de riego teórico, misma que tiene que dis­
tribuirse entre los poblados de· HUICHAP AN y Don­
goteay; los ranchos de Santa Bárbara y San Marcos, 
propiedad de1 s,eñor Luis Sánchez Bello. quien según 
escdto de fecha 17 de noviembre de 19379 que obra 
en el expediente de Mamithí, manifestó a la 
Comisión Agraria del Estado de Hidalgo su 
deseo de ceder espontánea y gratuitamente ,a fin de 
colaborar a la resolución del problema agrariQ de la 
región, la totalidad de los terrenos de San l\farcos 
que son de su propiedad de sus familiares y que 
miden más de 10!00-00-00 así como la1s tierras del 
rancho de Santa Bárbara, excepción hecha de 70-00-00 
Hs. de terrenos pastales y porciones de temporal y 
laborable, do:nadón que la Comisión Agraria Mixta 
aceptóy dada la carencfa de terrenos de que se dis­
pone en la región de HUICHAP AN,, habiéndose dis­
tribuído la extensión cedida entre los pobh-4dos de 
Mamithí, Maney v HUICHAPAN; y finalmente la 
hacienda de Tecofaní, que según datos proporciona­
dos por la Oficina del Registro Público de la Propie­
dad respectiva perteneció a la ·sucesión del señor Je-

rónimo Martínez y que una vez hecha la adjudica­
ción de bienes de dicha Testamentaría fué dividida 
en 1 O lotes, pero sin que sea de reconocerse el men­
cionado fraccionamiento para los efectos agrarios, 
porque de las inves.tig,adones practicadas según acta 
levantada al efecto en el poblado de Dongoteay el 8 
de octubre de 1937, misma que corre agregada ori­
ginal en el expediente de San José de A tlán, se des­
;prende que las mojoneras que dividen los divers;os 
lotes son de construcción reciente y la explotación 
de los terrenos de cultivo según declaraciones de los 
representantes de los fraccionistas, se hizo por me­
dio de arrendatarios y medieros y la de los lotes 
f7, 8, 9 y 10 que están constituídos por tierras, de 
agostadero, la hace el señor · Romualdo Vaca, quien 
a su vez sub-arrienda los pastos a diversas personas, 
por lo que .s:e estimó, de acuerdo con los incisos I y 
HI del a,rtículo 37 del Código Agrario entonces en 
vigor, que la finca de Tecofaní debía tenerse corno 
formando una sola unidad, y como de la propiedad de 
los señores Manuel Martínez, Aurelio López, Catali­
na Jiménez, Dolores Hernández, Maria, Dªvid, Ro­
berto Rosales y Alfonso Jiménez Rosales, que según 
planificaciones llevadas a cabo esta finca cuenta con 
1235-80-00 Hs. clasHicadas como sigue: 401-90'-00 Hs. 
de riego, 224-50-00 Hs. de temporal, 587-40-00 Hs. 
de agostadero para cría de ganado y 22-0Q-OO Hs. 
que ocupan el casco, una presa y barrancas, superfi­
cies: equivalentes a 661-00-00 Hs. de riego teórico, 
por lo que pueden afectarse 561-00-00 Hs. de la mis­
ma calidad; y finalmente que la superficie última­
rn.ente mencionada tiene que distribuirse entre los po­
blados de Zothé, Dongoteay, Vitejé, La Esperanza, 
San José Atlán, HUICHAPAN y El Pedregoso. 

Resultando Quinto.~Con los elementos anterio­
res la Comisión Agraria Mixta, emitió su dictámen 
el 26 de enero de 1938, el cual fue sometido a la con­
sideración del C. Gobernador del Estado, quien con 
fecha 28 del misr.r10 mes y año dictó su fallo conce­
diendo en a los vecinos del poblado de 

una sunerficie total de 271-60-00 Hs., 
como sigue: Santa Bárbara, propiedad de Luig 
Sánchez Rello 77-80-00 Hs. de temporal; de J uandhó 
y La Ciénega, propiedad de Adelaida Verduzco Godí­
nez 8-00-00 Hs. de riego, 92-00-00 HS'. de temporal 
y 40-80-00 Hs. de agostadero para cría de ganado ; y 
de Tecofaní, propiedad de los. señores Martínez, Ro­
sales y Jiménez Hernández, 30-00-00 Hs. de riego y 
23-00-00 Hs. de temporal. 

Resultando Sexto.-Turnado el expediente a que 
se hace mención al Departamento Agrario para los 
efectos de su revisión y sentencia definitiva, esta 
Oficina previo estudio minucioso de las consfancfa..s 
que obran en autos y de los demás datos recabactos 
por la misma, llegó a las siguientes conclusiones: que 
efectivamente son 182 los capacitados que deben ser­
vir de base a esta sentencia; y que los predios af ec­
tables en el presente caso son los mismos que se in­
dican en el resultando cuarto de esta sentencia, de­
ibiendo indicar que debe tener.se el predio Tecofaní. 
como formando una sola unidad, y de la propiedad 
de los señores Manuel Martínez, Aurelio López, Ca­
talina Jiménez, Dolores Hernández, María, David, 
Roberto Rosales y Alfonso J oménez Rosales, aten­
diendo a lo que establece el artículo 69 · del Código 
Agrario actualmente en vigor, además los vecinos del 
poblado de que s1e trata están en posesión de la su­
perficie concedida por el C. Gobernador del Estado 
de Hidalgo desde el 5 de febrero de 1938. sin que los 
propietarios afectados hubieran formulado nuevas 
instancias en defensa de sus intereses y por ello te­
niendo también en cuenta el espíritu que priva en las 
reformas del Artículo 49 del R,eglamento de la Ofi-
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cina de la Pequeña Propiedad, es de confirmarse la 
situación que de hecho existe en el poblado. 

Con los elementos anteriores el DepartamE:ato 
Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-La ¡ampliación solicita­
da por los vecinos del poblado de HUICHAP AN de­
be ser resuelta con sujeción a las disposiciones del 
Código Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con 
lo prevenido por el artículo 3o. transitorio del pro­
pio Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-El derecho del núdeo 
peticionario para obtener la ampliación de su e,-ddo 
definitivo, ha quedado demostrado al comprobarse 
que en el mismo habitan 182 individuos con dereeho 
a parcela, que carecen de las tierras indispensables 
par.a satisfacer sus necesidades económicas. 

Considerando Tercero.-Atencrendo a que el fa-
llo del C. Gobernador del de Hidalgo dict~do 
en este asunto con fecha 28 de enero de 1938J se 

de y 23-00•-00 Hs. VEINTITRE~S 
de temporal y del de Sada 

Bárba~;:-a propiedad del señor Luis Hello ?7 -
80-00 Hs. SETENTA y ' H ~ q r-r A E A s. 
OCHENTA de temporal, destmandose los te~ 
rrenos de cultivo para formar 33 parcelas para 
número de capacitados y los :restantes para usos co-
lectivos de los solicitantes. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el pla;no aprobado po:r el_ Dep~:r:tame:r~to 
l~grario y pasará a poder del núcleo beneficiad? con 
todas sus accesiones, usos, y serv1~um-
t,:;_·es, para ser dísfrutada en por el n~rn~11J 
núcleo, con las modalidades que establece el ~od1go 
1\.grario Al efecto para la. explotac10n de 
los terrenos que se conceden, .deberá 
Cf'derse de acuerdo con el proyecto relativo que sea 
aprobado en su oportunidad, conservándose el apro­
vechamiento comunal de los montes, pastos Y agua;;; 
v de todos los demás recursos naturales que se hallen 
~n la. superficie del ejido, en el concepto de: que opor .... 
tunamente fijará el Departamento Agrario el . volu­
men que sea necesario para el riego de las tierras 
que de esta clase se concedió. 

ta en todo a las disposiciones agrarias vigentes, pro­
cede de .fl.cuerdo con lo que establecen los artícnlo8 
83, 85 y 86 en relación con el 63 y siguientes del Có­
digo Ag:rnrio confirmar dicha sentencia, conc':'.diend.o 1 Cuarto.-Al eiecutarse la presente resoluCión 
en ampliación definitiva a. l?s vecin~s del de ·deberán- respetarse ~las zonas de protección señaladas 
HUIC~APAN, una s1~perflc1e total de, 1 a los edificios

1 
obras hidráulicas y demás cons.~r?c-

como. sigue: de la h~cienda de J uandho y ,1 a ciones a que se refiere el artículo 180 del Cod1go 
:propiedad de Adela1da Verduzco de Godmez 
Hs. de riego y 92-00-00 de tempom~l y 40_,80-00 
de agostadero para cría de ganado; de Ja Hacienda 
de Tecofaní, propiedad de los señores Manuel Ma-'­
tínez, Aurelio López, Catalina Jiménez, Dolores I-lf'l'­
nández, lVIaría, David, Roberto Rosa,les y Ji­
ménez Rmales1 30-00-00 Hs. de riego y 28~00-00 Hs, 
de temporal y del rancho de Santa Bárbara, propie­
dad del señor Luis Sánchez Rello, 77 -80-00 Hs.. de 
temporal, destinándose los terrenos de cultivo para 
formar 33 parcelas para igual número de ca,p~cita­
dos y los restantes para los usos colectivos de los 
solicitantes ,dejándose a salvo los derechos de 149 
capacitados que no alcanzan tierras de cultivo, a. fin 
de que en los términos de ley promuevan la creación 
de un nueyo centro de población agrícola. 

Por todo lo expuesto y con ap'oyo en los arncu­
los 62, 64, 65, 66, 73, 85, :86 y demás relativos del 
Código Agrario, el suscrito, Presidente de la Repú­
resuelve: 

. P:dmero.-Es procedente la ampliación de ejidos 
solicitada por los vecinos del poblado de HUICHA­
p AN, Municipio de su nombre, del Estado de Hidfl.ilgo. 

Segundo.-Se confirma en sus términos el fallo 
que con fecha 28 de enero de 1938 dictó en este asun­
to el C. Gobernador de la citada entidad federativa. 

a salvo los derechos de los 
quienes no alcanza parcel~ ,en 

que si a sus intereses conviene~ 
los términos de Jos artículos 115 Y 
del rn.{mc;1m1ac10 

la 
ckc!'eta la de las tierras 
dientesj las; serán localizadas en las fii:icas sr 
.en las proporciones que indica el punto resolutivo ?º· 
Los propietarios afectados podrán reclamar las rn­
demnizaciones que legalmente les C?rresponden, ~en­
fi~ro del término improrrogable y ante la ,~:vJtor1dad 
señalada en el artículo 81 del Ordenamiento que se 
ha venido invocando. 

Séptimo.-Quedan extinguidos de pleno derecho 
todos los gravámenes constituídos sobre las tierras 
afectadas, excepción hecha de las servidumbres lega­
les que l.as mismas han venido soportando Y de }gs 
oue se establecen en este fallo. Asímismo, quedan 
~s1n efecto, por lo que se refiere a las extensiones 
iexpropiadas, los. contratos, cualesquiera que sean su 
fech2, y naturaleza, eme con relación a ellas hubie­
ran celebrado los propietarios afoctados. 

Onta"' 70 Es· t .[!allo debe cons·1'a1 e1narnse como títll-Tercero.-~Se concede por concepto de ampliación \_,, · " .,.....:.- · ,e l. ·' - -

a los vecinos del poblado de HUICHAP AN, una su- lo comunal para el efecto de ...,,,,,,~ ... ,~... Y defender los 
blica, previo el parecer del Departamento Agrario, 1terreno~ que s:e conceden al dotado, las cua-
perficie total de 271-60-00 Hs. DOSCIENTAS SR· aue~~m suJetos ~1 de pronied~il 2Q't.~r..rig, 
TENTA y UNA HECTAREAS, SESENTA AREAS, i ·es~fa~biec1do ei; el. L1bro Capítulo VlI d 0?-l 
como sigue: de la hacienda de J uandhó v La Ciéne- Cod1go Agrar10. vigente. su parte los benef2cia-
ga, propiedad ·de Adelaída Verduzco GodÍnez 8-00-00 dos quedan obhgados: 
Hs. OCHO HECTAREAS de riego y 92-00-0 Hs. NO­
VENTA Y DOS HECTAREAS de temporal y 40-80-
00 Hs. CUARENTA HECTAREAS, OCHENTA· :·'dmi:nistración 
AREAS, de agostadero para cría de ganado; de la ·::ola v social 
hacienda de Tecofaní, -propiedad de los señores Ma­

y 
Gobierno Federal. 

nuel Martínez, Aurelio López, Catalina Jiménez, Do- b) .-A construir y a conservar en buen estado 
lores Hernández, María, David, Roberto Rosales y de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
Alfonso Jiménez Rosales, 30-00-00 Hs. TREINTA concierna 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte la cubrir sus necesidades económicas las tierras qm.:'; 
fSecretaría de Agricultura y Fomento por lo que se actualmente poseen. 
'.refiere a conservación, restauración y propagación 
de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, debe cooperar con las autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
ca.so de incendio de los bosques de . su región están­
doles prohibido en términos absolutos, ejecutar todo 
acto que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos­
ques cuando fa Secretaría de Agrieultura y. Fomento 
los haya organizado en cooperativa ·forestal y cuando 
sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, por 
la Institución que señale el Gobierno Federal, que­
dando prohibido con sanción de nulidad todo acto o 
contrato de venta o· arrendamiento de sus montes en 
pie y la intervención . de personas o empresas extr.a­
ñas al ejido, en los casos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las exten­
siones de bosques: que se hayan declarado o que se 
declaren Parque N aciona,I o zonas de reserva -fores­
tal nacional; pero podrán aprovechar la madera 
muerta y otros esqU'ilmos que no impliquen su per­
juicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se­
cretaría de Agricultura y Fomentto para. que este Or-· 
8'ano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
[Práctica las medidas: reglamentarias conducentes. 

N oveno.-Inscríbanse en el Registro Público de 
la Propiedad, las modificaciones que sufran los in­
muebles afectados por virtud de esta expropiáción, y 
en el Registro Agrario Nacional, el pres:ente Jallo. 
Publíquese éste. en el Diario Oficial de la Federa­
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es­
tado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

D.ada en el Palacio· del Poder Ejecutivo de ia 
Unión, en México, a los veinticuatro días del mes de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-MA­
iNUEL A VILA .:CAl\/IACHO, Presidente Constitucio­
nal de los Estados Unidos Mexicanos.-FERNANDO 
FOGLIO MJRAMONTES, Jefe del Departamento 
Agrario.-R úbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D. F., a 13 de noviembre de 1942. 

El Secretario General, lng. /ulián Rodríguez 
Adame. 

5731 
Al margen un sello que dice :_:Estados Unidos 

Mexicanos .. -Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente· sobre amplia­
ción de. ejidos por lps veci_nos del poblado de "PALI­
SECA", Municipio de Cuautepec, del Estado de Hi-
<falgo; y · 

Resultando Primero.-Por escrito de 12 de agos­
ot de 1937, los vecinos del referido poblado solicita­
ron con apoyo en las leyes1 agrarias relativas del C. 
Gobernador de la citada Entidad, la ampliación de 
su ejido definitivo por no serles suficientes para 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fue 
turnada a la Comisión Agraria JHixta respectiva, la 
tW.e inició la tramitación del ·expediente el 12 de 
agosto de 1937, publicándose dicha instancia para co­
nocimiento de las partes interesadas, en el número 
37 Periódico Oficial del Gobierno del Estado, co-
11respondiente al lo. de octubre del mismo año. 

Resultando Tercero.-La Junta Censal integra­
da únicamente por dos de los: representantes de Ley, 
en virtud de no haber concurrido el de los propieta­
rios presuntos afectados no obstante habérseles no­
tificado oportunamente para ese objeto, procedió al 
levantamiento del censo general y agropecuario del 
poblado solicitante, habiendo arrojado 170 habitan­
tes, 2:7 jefes de familia y 125 capacitados, habiéndo­
se concluído los· trabajos censales el 26 de noviem­
bre de 1937. 

Resultando Cuarto.-Con los datos técnicos e 
info:rmativos recabados se llegó al conocimiento de 
que el núcleo gestor se encuentra. situado a los 98.179 

de longitud Oste y a los 20° latiud Norte del M~ri­
diano de G:reenwich, siendo su altura S'Obre el mvel 
del mar de 2,325 metros; que el clima es frío y las 
lluvias son regulares, precipitándose de junio a octu-

; los cultivos principales son los del maíz, el fri­
jol y la cebada y como afectables dentro del radio 
de 7 kilómetros s·e encuentran las fincas siguientes : 

Rancho de Santa Elena, propiedad del señor Ra­
miro Rosales con superficie de ·636-60 Hs., de las que 
77-00 Hs. s~n de temporal, 114-60 Hs. susceptibles 
de labor, 344-00 Hs. de monte y 1 Hs. ocupada por 
81 casco. Esfa finca también será afectada en defi­
nitiva para el ejido de Huistongo, repartiendo entre 
este poblado y el que nos ocupa la 1s:uperficie que 
<?:xcede a la pequeña propiedad af ectable: 

El Rancho de "El Tulimán" propiedad de la se­
ñorita Luz Germán con superficie' de 570-00 Hs. 
constituídas por 35-00 Hs. de temporal, 532-00 Hs. 
de monte y 3-00 Hs. ocupadas por casco y caminos. 
A su propietaria se le acumula el Rancho de La La­
gunilla con superficie de 4.21-00 Hs. integradas por 
11-00 Hs. de temporail, 408-00 Hs. de monte y 2-00 
Hs. ocupadas ,por caminos. Ambos predios-, según 
fos informes técnicos. rendidos, forman unidad agrí­
cola. 

Resultando Quinto.-Durante la tramitación del 
expediente en la primera instancia comparecieron 
varias personas propietarias de pequeños predios per­
tenecientes al fraccionamiento denominado "Hueya­
!pan", alegando lo que estimaron conveniente en. de­
fensa de sus intereses, alegatos que no se am1hzan 
en vista de que no afectan en esta sentencia los te­
rrenos en cuyó favor fueron formulados. 

Resultando Sexto.-Con los datos recabados la 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 12 
de agosto de 1938 sometiéndolo a la consideración del 
C. Gobernador del Estado, quien en esa misma fe­
cha dictó su resolución confirmándolo y, consecuen­
temente, concediendo al poblado gestor una amplia­
ción de 128-14 Hs. tomadas como sigue: del Rancho 
Santa Elena 32-14 Hs. de temporal y susceptible de 
labor y del rancho Tulimán 916-00 Hs. de monte. 

La posesión provisional se ejecutó el 15 de sep­
tiembre del mismo año de 19'3:8. Posteriormente con 
fecha 101 de enero de 1940 el C. Ingeniero Jefe de la 
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Brigada de Ingenieros de Tulancingo, informó a la ; 
Delegación Agr~ria en el Estado de Hidalgo, que al 
p::rncticar el deslinde de los terrenos concedktos -e:1 
posesión ampliatoria provisional no se 
el fallo del C. Gobernador, en vista de que por acuer­
do ent:rn los ejidatarios y· 1os propietarios de los pre­
dios afectados, se cambió la localización de los terre­
nos concedidos modificándose en consecuendra. las ca­
lidades, por lo que la superficie que recibió por am­
!Pliación el núcleo de Paliseca quedó consrtituída por 
8-00 Hs. de terrenos susceptibles de labor y 2'4-00 Hs. 
de monte tomadas de1 mncho Santa Elena y fü-00 
Hs. de temporal y 75'-,00 Hs. de monte del Rancho 
Tulimán, haciendo en conjunto un total de 128-00 
Hs. y quedando reducido el ejido en 014 Hs. 

Con elementos anteriores el Departamento 
Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe 
t3er resuelto con sujeción a las cfr:::posíciones del Có­
digo Agrario en vigor de confo.:n:.::;.dad con lo 
nido por el artículo 3o. del p:ropfo 
namiento. 

Considerando 
peticionario pa:rn 
quedado 
cia es anterio::r 
autos· porque en 
con a que cai·ecen de ias tie:;Tas in-
dispensables. para satisfa~cer sus necesidades 
~nicas; y por qu.e el poblado no se encuentra 
comprendido dentro incapacidades especifica-
das en el artículo 63 del Código Agrario vigente. 

el ejido del mencionado 
de 128-00 

labm· 24-00 Hs. 
de ll'!onte y del deno-

de la señorita Luz 
Gei-mán, 21-00 Hs. HECTAREAS de 
temporal, 75-00 Ifa SETENTA Y CINCO HECTA­
REAS de monte para formar con las tierras de la­

y 11aborabies 3 unidades normales de dotación de 
8-00 Hs. OCHO HECTAREAS cada una para igual 

de destinti.:n.do3e los de mente 
usos comunales del núcleo beneficiado. 

costumbres 
do con el 
río. 

a poder del 
con tod:as sus acceciones, usos, 

y servidumbresj localizándose de acuer-
aprobado por el Departamento Agra-

Cuarto.-Al ejecutarse la presente resolución de­
berán respetarse las ,210nas de protección señaladas 
a los edificios, ob11as hidráulicas y demás construc­
c~ ones que se refiere el artículo 180 del Código Agra-­
:r:w. 

Q.uinto.-Quedan a salvo los derechos de los 122 
iudividuos con derecho a parcela que no resultan be­

po:r esta amplitación, a fin de que los 
citen en los términos del artículo 115 y demás rela­
h~.--os del rnencionado Código Agrario. 

Considerando Tercero.-Como af ectables en el .la 
~)resente caso se considera únicamente las fincas San- en 
:ta. Elena y El Tulimán. Ahora bien y tomando en 
cuenta la modificación que sufrió la superficie que 

se decreta 
localiza.das 

Agrano; 
podrán la indem-

cfentro del térrrrinc 
ce concedió como ampliación provisional con motivo 
del acuerdo celebrado entre ejidlatarios y pro~~ieta­
rios afectados, del que ya se hizo mención en otra 
!parte de esta sentencia; con fundamento en los ar­
tjculos 83, 85, 108 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor, procede modificar el mandamiento 
dfotado en este expediente con fecha 12 de agosto 
de 1938 por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo 
y conceder al poblado gestor una ampliación defini­
tiva de 128-00 Hs. que se tomarán como sigue: del 
Rancho Santa Elena propiedad del señor Ramiro Ro­
sales, 8-00 Hs. susceptibles de labor y 24-00 Hs. de 
monte, y del predio denominado El Tuliµián, prvpie~ 
dad de la señorita Luz Germán, 21-00 Hs. de tempo­
r:al, 75--QIO Hs. de monte, para formar con los terre­
nos de labor y laborables tres unidades normales de 
dotación para igual número de capacitados, desti­
nándose los de monte para los usog ccmunales del 
núcleo beneficiado y dejándose a salvo los derechos 
de Jos 122 capacitados que no alcanzan a recibir tie­
rras, para que los ejerciten promoviendo la creación 
de un nuevo centro de población agrícola. 

sc:ñala el 
en vigor. 

Séptimo.-Quedan extinguidos de pleno dere­
cho todos lbs gravámenes constituídos sobre las tie­
rras afectadas, excepción hecha de las servidumbres 
~egales que las mismas han venido soportando y los 
que se establecen en este fallo. Así mismo, quedan 
sin efecto por lo que s1e refiere a las extensiones ex­
propiadas, los contratros, cualesquiera que sean su 
fecha y naturaleza, que con relación a ellas hubieren 
celebrado· los propietarios afectados!. 

Octavo.-Este fallo debe considerarse como tí­
tulo comunal para el efecto de amparar y d·efender 
los terrenos que concede al poblado dotado, los cua_­
les quedan sujetos al régimen de propiedad agraria, 
establecido en e,l Libro Segundo, Capítulo VII del 
Código Agrario v.igente. Por su parte, los benefi­
ciados quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las dispo,siciones que sobre 
.""dministr1ación ejidal y organización ec_onómica, agrí-

Por lo expuesto y con apoyo en las considera- cola y gocial dicte el Gobierno Federal. 
ciones legales que anteceden, el suscrito, Presidente 
de la República, previo el parecer del Departamento 
Ag!'lario, resuelve: 

Primero.-Es procedente la ampliación de ejidos 
solicitada por los del poblado de "P ALISE­
CA', ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Es­
té.do de Hidalgo. 

Segundo.-Se modifica el fallo dictado por el C. 
Gobernador del ·Estado con fecha 12 de agosto de 
1988. 

b) .-A construir y a consérvar en buen estado 
de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
corresponda. 

disposiciones que dicte la Se­
Fomento por lo que se :re­

y propagación de 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autorida­
des J\e:Iunicipales del Estado o de la Federación en 
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)todo caso de incendio de los bosques de su región, 
.estándoles prohibido en términos: absolutos ejecutar 
ttodo acto que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la ex1plotación de sus bos­
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomen-

haya organizado en cooperativa forestal, y 
cuando sean atendidp.s en caso de que necesiten 
crédito, por la Institución que señale el Gobierno Fe­
deralj quedando prohibido con sanción de nulidad to-­
do acto o contrato de venh::i, o arrendamiento de sus 
rnontes en piey la intervención· de personas o empre­
sas extrañas al ejido, en los casos de que se trata. 

se eprmitirá ninguna tala en las exten-
í~iones de que se h1a1yan declarado o que se 
declaren Parque Nacional o Reserva Forestal N acio­

en las cuales podrán aprovechar madera muerta, 
y esquilmos! que no impliquen su ·perjuicfo 

o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se­
ctetaria de .Agricultura y Fori1ento para que este Or­
gano del Ejecutivo proceda a dictar y .a, poner en prác­
tica las medidas reglamentarias conducentes. 

Nóveno;-Inscríbase esta resolución en el Regis­
tro Agrario Nacional y en el de la Propiedad, hágan­
se constar las modificaciones que sufren los inmue­
bles infectados por virtud de esta ampliación; publí~ 

, emes-e la p:rooia resolución en el Diario Oficial de la 
Federación i en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

Resultando Tercero.-De conformidad con lo pre­
por los artículos 63 y 64 del Código Agrario 

entonces en vigor, la Comisión Agraria. Mixta pro­
cedió a recabar los datos cens1ales y técnicos corres­

al poblado gestor. De la Verificación de 
primeros se deduce que, en la diligencia lle,va.da 

a cabo el 16 de junio de 1937 por la Junta Censal m-
een los tres representantes de ley, se lista­

ron 143 habitanttes, y 32 individuos con derecho a 
parcela; y de la verificación de los: segundos se des­
prende que el núcleo ¡peticionarilo s,e halla ubicado 
dentro del Municipio de Atutonilco El Grande; que 
dicho núcleo fué dotado por resolución presidencial 
de 6 de octubre de 1933, con una superficie de 614 
Hs,. de las cuales han logrado un ap:rovechl'.:tmiento 
total y eficiente, no obstante lo cual aún existen va­
':·.ic:s individuos sin como se comprobó por el 
censo verificado; y que dentro del radio de 7 kiló­
<.metros fué señalada como afectable la h1acienda de 

' San José Zoquital, considerada como de la propiedad 
de la señora Angela Palma viuda, de Viesca. 

Resuíbando Cuarto.-Con los elementos anterio­
res, la Comisión Mixta emitió su dictamen 
con fecha 11 de noviembre de 1937 sometiéndolo a 
la consideración del C. Gobemador del Estado, quien, 
el 12 del mismo mes y año dictó su fallo concediendo 
a los vecinos~ del poblado de APIPILHUASCO una su-

total de 129 Hs. de temporal y agostadero 
aue se tomarían de la hacienda de San Jo-

3é Zoauital. considerada como de la propiedad de la 
señora"" Angela Palma viuda de Viesica. 

La posesión provisional de la superficie concedi-
Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la da se dió a los interesados con fecha 20 de noviembre 

Unión, en México, D. F., a los catorce días del mes de 1937. 
de abril de mil novecientos cuarenta v tres.-GRAL 
MANUEL A ~.TILA CAMACHO, Presi'dente Constitu­
cfonal de los Est1a.dos Unidos Mexicanos.-ING. FER­
NANDO FOGLIO l\IIIRAMONTES, Jefe del Departa­
mento Agrario.-Rúbricas. 

Resultando Quinto. -El Departamento Agrario, 
una vez que el expediente le fué turnado para los 
efectos de la previsión a que se refiere el artículo 
223 del Ordenamiento ya citado, y 2:1 cabo de haber 
completado debidamente la tmmitación del propio ex­

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec- pediente, mediante la práctica de las diligencias <le 
tivo. No Reelección México, D. F., a 14 de inspección que estimó necesarias llegó a las -siguien­
junio de 1943. - g¡ Secretado . Genera], In g . 1

1 

tes conclusiones: que el número de ca:r:n::sitados q~e 
f ulián Rodríguez Adame.-Rúbríca. arrojó el censo efectuado por la Com1s10n Agrana 

5789 

1 Mixtia es incorrecto, ya de él deberán i;;e! excluídos 
1 tres individuos que no reunen los reqms1tos legales 

Al margen un sello que 
Mexicanos1.-Poder Ejecutivo 
Departamento Agrario. 

1 

para recibir pa. ,rcela, por lo que en definitiva son <le 
tomarne eiomo base nara calcular la ampliación que 
se proyecta 29 capacitados; y que dentro del radi? .rte 
7 kilómetros I1a única finca que se halla en cond1c10-

dice :-Estados Unidos nes de reportar afectación en el presente caso es la 
Federal.- México.- finca denominada San .José Zoquital, considerada co­

VISTO en revisión el expediente de ampliación 
d.e ejidos promovido por los vecinos del poblado de 
APIP!LHUASCO, 1.Vhrnicipio de Atotonilco el Gran­
de, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 23 de 
abril de 1937, los vecinos' del poblado de que se tra­
ta solicitaron del C. Gobernador del Estado de refe­
rencia ampliación de ·ejidos, por no serles suficientes 
para satisfacer sus necesidades las tierras que ac­
tualmente disfrutan. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau­
ró el expediente respectivo con fecha 27 de abril de 
1937 y ordenó la publicación de la citada instancia, 
la cual apareció en el número 30 del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo correspondiente 
al 8 de agosto de 1937. · 

mo propiedad de la señora Angela. Palma viuda. de 
VieiS:ca, en la que existen disponibles 258 Hs. de tem­
Doral y agostadero laborable que se reservaron par<l 
las ampliaciones a los poblados de APIPILHUASCO 
y Montecillos al resoive:rse en definitiva los expedien­
tes agrarios de los núcleos de Los Reyes, Cerro Co­
lorado, Ocote y Potrero de los Reyes, La N ogalera y 
San José Zoquital, extensión que puede tomarse en 
su totalidad para el fin indicado, por haberse locali­
.zado ya a la finca de San José Zoquital la superficie 
inafectable en la Fracción "C,,. 

Con tales datos, dicha Dependencia del E.i ecuti­
vo emitió su dictamen, que sirve de bas-e a la presen­
te resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.,__El pres,ente c~t­
so debe ser resuelto con sujeción a las disposicione::; 
del Código Agrario actualmente en vigor, de acuer­
do con lo prevenido por el artículo 3o. transitorio del 
propio Ordenamiento. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el derecho 
del núcleo peticionario para -obtener la ampliación de 
su ejido definitivo ha quedado demostrado al 'com­
probarse que en el mismo habitan 29 indiviáuo.s con 
derecho a parcela, que carecen de las tierras de in­
dispensables paLra sa;t:isif acer sus necesidades econó­
micas. 

CONSIDERANDO TERCERO.-i'.Para conceder 
al poblado gestor, en los1 términos de los artículos 
83, 85 y 86 en relación con el 6.5 y siguientes del Có­
digo Agrario, la ampliación a que tiene derecho, de­
berá ser afectada la finca de San José Zoquital qu~ 
está en condiciones1 de contribuir a la ampliación 
aludida, sin perjuicio de la pequeña prnpiedad que 
debe respetarse, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 178 del mismo Ordenamiento. 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resolución 
deber2.n las zonas de protección señaladas 
a 101s1 obras hidráulicas - y demás construc--
ciones a que se refiere al artículo 180 del 
Agrario. 

QUINTO.-Para cubrir la presente ampliación, 
decreta ia expropiación de las tierras correspondien­
tes, las cuales serán localizadas en la finca y en las 
;proporciones que indica el punto resolutivo 3o.. La 
propietaria afee ta da podrá reclamar la indemniza­
ción que legalmente le corresponde, dentro del tér­
mino improrrogable y ante la autoridad ,s1eñalada en 
e] artículo 81 del Ordenamiento que se ha venido in­
•mcando. 

SEXTO.-Quedan extinguidos de pleno derecho 
todos los gravámenes constituídos sobre las tierras 

CONSIDERANDO CUARTO.-El fall·o dicta.d" f .L d h h d l "d b l v a ec La as1
, ec a e as serv1 urn. res e-

ei: este asunto por el C. G_ohe!nador del Estado de que la.si han venido soportando y de 
~idalgo con fecha 12 de noviembre de 1937 es de con- que· se establecen en estte· fallo. Así mismo, que-
firmarse, por lo cual pro,eede d?·~ar. al poblado de 1 dan sin efecto, por lo que se refiere a la extens1ión 
APIPILHUASCO, con _una superficie total de 129 Hs. expropiada los contratos, cualesquiera que sean su 
d¡ te~p?ral: Y suscepti~las de labor, q_ue· se fecha y naturaleza, que con relación a ella hubiere 
rc:n ae 1a fmca denommada San J ose celebrado el propietario afectado. 
piedad de la señora Ange!a Palma viuda · 
destinándose dicha superficie para la formación d~ 
16 parcelas de 8 Hs. cada una, para número 
capacitados, dejando a salvo lDs de 13 indi-
viduos para loi~1 que no alcanzan las a fin de 
que los ejerciten cuando lo estimen conveniente. A 
la finca afectada se le la pequeña propiedad 
en la Fracción "C". 

SEPTI1YIO.-E,s1te fallo debe considerarse como 
ttítulo comunal para el efecto de amparar y defender 
los terrenos que se conceden al poblado dotado, los 
cuales quedan sujetos al régimen de propiedad agra­
ria establecido en el Libro Segundo, Capítulo VII del 
Código vigente. Por su parte, los beneficia-
dos quedan obligados: 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artícu- a) .~A a la.S! disposiciones que sobre 
los 83, 85 en las fracciones aplicables., 108 y demiis administración ejidal y organización económica, 
relativos del Código Agrario, el suscrito Presidente 1 col.a y social dicte el Gobierno Federal. 
de la República, previo el parecer del D'epartamento 
Agrario, resuelve: 

de 
.1----'A construir v a conservar en buen estad0 

los caminos vecinales en la parte que les 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de eji- concierna. 
dos solicita_:da por los vecinos del poblado de APIPIL-
HUASCO, Municipio de Atotonilco, del Estado de c) .-A cumplir las disposiciones que dicte la 
Hidalgo. cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re­

fiere a conservación, restauración y propagación de 

SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en es­
te asunto con fecha 12. de noviembre de 1937, por el 
C. Gobernador de la citada Entidad Federativa. 

TERCERO.-Se cita a los vecinos del citado nú­
cleo de APIPILHUASCO con una superficie total de 
129 Hs. CIENTO VEINTINUEVE HECTAREAS de 
temporal y susceptibles de labor, que se tomarán de 
la finca denominada San José Zoquital, propiedad d0 
la señora Angela Palma viuda' de Viesca. Con la su­
perficie anterior se forman 16 parcelas de 8 ca­
da. una, destinadas a igual número de capacitados; 
deJando a salvo los: derechos de l3 individuos para 
los que no alcanzan las tierras, a fin de que los ejer­
citen cuando lo estimen conveniente. 

sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
lVIunicipaleis:, del Estado o de la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosques de· su región, esrtán­
doles prohibido en términos absolutos, ejecutar todo 
acto que destruya sus bosques y arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos­
ques cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento 
los haya organizado en cooperativa forestal y cuan­
do sean atendidos, en caso de que necisten crédito, 
por la Institución que señale el Gobierno Federal, 
quedando prohibido con sanción de nulidad todo acto 
o contrato de venta o arrendamiento de sus montes 
en pie y la intervención de personas o empresas ex-

La anterior. superficie deberá ser localizada de trañas al ejido en los c,a!sos de que se trata. 
a.cuerdo con el plano aprobado por el Departamento .. ,. 
Agrario y pasará a poder del poblado beneficiado. . No se les perm1bra tala en las exten-
con todos sus accesiones, usos, costumbres y servi- ',s1ones de bosques q~e se hayan declarado o que se 
<lumbres para· ser disfrutados en propiedad por el dec~aren Parque Nac10nal o zonaSJ de resrva forestal 
m!sr:io núcleo~ co~ las modalidades que establece el \ ?1ac10nal; pe.r? aprov:ec?,~r la mader~ .n~u;rta 
Cod1go Agrario vigente. Al efecto, para la explota- y otros esquilmos que no impliquen su perJu1cn o 
ción de los terrenos laborables aue se conceden de- 1 destrucción. 

- ' 1 
berá procederse de acuerdo con el proyecto relativo 
que sea aprobado en su oportunidad, conservándose 
el aprovechamiento comunal de los montes, paistos y 
aguas y de todos los recursos naturaleS: que se ha-
11an en la superficie del ejido. 

Se un tanto de esta resolución a la Se-
c-rntaría de agricultura y Fomento, para que este Or­
gano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas· reglamentarias conducentes. 
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Octavo.-Inscríbanse en el Registro Público de con fecha 4 de octubre de 1940, rsornetiéndolo a la con­
Ja Propiedad las modificaciones1 que el inmue- sideración del C. Gobernador del Estado de Hidalgo:, 
;ble afectado por virtud de esta expropiación, y en 1 ,el 4 del mismo mes y año dictó su fallo con­
el Registro Nacional, el presente fallo. Pu- · cediendo a los vecinos del poblado de YONTHE una 
1blíquese ésto en el Diario Oficial de la Federación superficie total de 15-40-00 Hs. de laborable con 
€n el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ¡.maguey, en las cuales quedaba incluído ca.s1erío, afec-
Hidalgo; notifíquese y ejecútese. .tando a la aludida finca de Yonthé, propiedad de la 

señora Antonia A viuda de 
Dada en el Palacio del .Poder Ejecutivo de la 

Unión, en México, D. F., a los catorce días del mes de Resultando Quinto.-El Departamento Agrariof 
~bríl de · mil novecientos cuarenta y tres.-GR~L. una vez que el expediente le fué turnado para los 
MANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Conshtu- efectos de la revisión a que .s:e refiere el artículo 223 
c~onal de los Estados Unidos M:exicanos .. -ING. FEK· I del Ordenamiento ya citado, y al cabo de haber com­
~~NDO ~OSiLIO ~~~AMONTES,Jefe del Departa-

1 
pletado deb~damente l~ ~ramitación _d:l pr?pio e~pe­

m¡¿,nto Agrn110.-Rubncas. 

1 

diente, mediante la practica de las dihgenc1as ~e ~ns~ 
pección que estimó llegó a las s1gmen-

Es copia debidamente cotejada con su original tes conclusiones: el número de capacitados que 

Sufragio Efectivo. No Reeleeción.-México, D. F, · 
a 10 de junio de 1943, P. O. del Secretario General, 
El Oficial Mayor, lng. Pedro L· V alero. - Rúbrica. 

6014 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
1 Mexicano1st.-Poder Ejecutivo Federal.- México.-­
Departamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de segunda am­
pliación de ejidos promovido por los vecinos del po­
blado dH YONTHE, Municipio de Huichapan, del Es­
tado de Hidalgo; y 

Resuítando Primero.-Por escrito de fecha 19 de 
junio de los vecinos del poblado de que ,se trata 
:'.01icitaron C. Goben1adcr del F.st-;.,do d~ rt.!feren-
cia segunda ampliación de ejidos, por no serles sufi­
cientes para satisfacer sus nnecesidades las tierraE\ 
que actualmente disfrutar1. 

Resultando Se.gundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau 
ró el expediente respectivo con fecha 19 de junio de 
1940 y ordenó la publicación de la citada instancia, 
según oficio de 6 de agosto del propio año de 1940. 

el censo por la Comisión Agraria 
Mixta es correcto, por lo que en definitiva deberán 
!tomarse corno base para calcular la s.egunda amplia­
c1~ón que .se proyecta 23 individuos con 'derecho a 
parcel~, ejidal; y que dentro del radio de 71 kilómetros 
únicallien te se halla en condiciones de af ec-
tación en el presente caso la hacienda Y onthé, 
propiedad de la señora Antonia A. viuda de Tuyet, 
que cuenta con una superficie diisponil_)le de 15:40 
Hs'., ya que a la mencionada prop1etana le ,ha. ~ido 
localizada la superficie inafectable, la cual fue obJeto 
de declaratoria de inafectabilidad decretada en Acuer­
do de 13 de noviembre de 1940 y publicada el 7 ~e 
mayo de 1941. Con tale,& datos dicha Dependencia 
del ejecutivo emitió su dictamen, que de base 
a la presente resolución; y 

Considerando Primero.-La segunda ampliación 
solicitada por los vecinos del poblado de YONTHE de­
ibe ser con sujeción a las1 disposiciones1 del 
Código Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con 
'lo prevenido por el artículo 3o. transitorio del propio 
.Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-Que el derecho del nú­
cleo peticionario para obtener la segunda ampliación 
de su ejido. ha quedado demostrado al comprobarse que 
en el mismo habitan 23 individuos con derecho a par­
cela que carecen de las tierras indispensables para ' . , . 
satis1facer sus necesidades econom1cas. : 

Resultando Tercero. -De conformidad con lo 
,prevenido por los artículos 63 y 64 del Código Agra- Considerando Tercero.-Para conceder al pobla­
rio entonces en vigor, la Comisión Agraria Mixta do O"esto:r en los términos de los artículos 83, 85 Y 86 
procedió a recabar los datos censales y técnicos co- en ~elación con el 6·5 y siguientes1 del Código Agra­
nespondientes al poblado . De la verificación rio, la segunda ampliación a que tiene derecho de.., 
de los primeros se deduce que, en la diligencia lleva- 1berá se:r afectada la finca de Yonthé que . . ~n con­
da a cabo durante el 21 y 22 de agosto de 1940 por de contribuir a la segunda ~mphac10n .alu­
la Junta Cenf!1al integrada con los 3 ;representantes/ dida, sin. perjuicio de la pequeña prop1~dad que debe 
de Ley, se listaron 24 habitantes, un jefe de familia respetar:s1e, de acuerdo con lo establecido por el a.r­
Y 23 capacitados. con derecho a parcela ejidal; y de tfoulo 17 4 del mismo Ordenamiento. 
la verificación de los segundos se desprende que el 
núcleo peticionario se haHa ubicado en terrenos de 
la hacienda de Y onthe; que dicho núcleo fué dotado 
inicialmente con 175.,,¡6,0LOO Hs., habiendo obtenido 
más tarde una de su ejido de 88-20-00 
Hs. ; que los con tales superficies han 
logrado un .aprovechamiento total y eficiente de ellas, 
no obstante lo cual aún existen varios individuos1 sin 
parcela, como se comprueba por el censo verificado; 
y que dentro del radio de 7. kilómetros fué señalada 
como afecta la antes mencionada finca de Y onthé, 
que es propiedad de la señora Antonio A. viuda de 
Tuyet. 

Considerando Cuarto.-El fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador del Estado de _Hidalgo 
con fecha 4 de octubre de 1940 . es -de confirmars€, 

lo cual procede por segunda vez el ejido 
poblado de con una de 15-40-

iOO Hs. de laborable con maguey, para satisfacer las 
necesidades de 2 capacitados, afectando íntegramen­
te a la hacienda de Y onthé, ·propiedad de la señora 
Antonia A. viuda de Tuyet, en la inteligencia de que 
no dejan a salvo los derechos de 21 capacitados, que 
no alcanzaron a recibir parcela individual por la es­
caze.s de tierras de cultivo dentro del de afecta­
cíón, para que los promuevan en ntiempo oportuno, 

Resultando Cuarto.-Con los elementos anterio- si así lo estimaren conveniente, solicitando la crea­
Tes la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen ción de un nuevo centro de población agrícola. 
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Por' todo lo expuesto, y con apoyo en los· artícu­
los 83, 85 en las fracciones aplicables, 103 y demás 
relativos del Código Agrario, el sus crito, Presidente 
de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

ría esrcablecido en el Libro Segundo Capítulo VII del 
Código Agrario vigente. Por su parte los 
dos quedan obligados: 

a) a lag disposiciones que sob:re 
administración ej idal y organización económica, 

Primero.-Es procedente la segunda ampliación cola y social dicte el Gobierno Federal. 
de ejidos solicitada por los vecino,s¡ del poblado de 
YONTHE, Municipio de Huichapan, del Estado de 
f.Elidalgo. 

b) .-A construir y a cons1ervar en buen estando 
de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
concie·rna. 

Segundo.-Se confirma en todas sus partes el 
fallo dictado en este asunto con fecha· 4 de octubre e) .-A cumplir la's disposiciones que dicte la Se­
de 1940, por el C. Gobernador de la citada Entidad cretaría de A o-ricultura y Fomento por lo que. se rn­
.Federativa. fiere a conse;vación, restauración y propagación de 

Tercero.-Se amplía por segunda vez el ejido del 
citado núcleo de YONTHE con una superficie fota1 
de 15-40 Hs .. QUINCE CUARENTP!o 
AREAS de laborable con maguey) paira satisfacer las 
necesidades individuales de dos capacitados, afectan 
do íntegramente a la hacienda de Y onthé, 
de la señora Antonia A. viuda de Tuyet. 

La ,anterior superficie deberá ser localizada 
acuerdo con el plano aprobado pór el 
Agrario y pasará a poder del poblado 
con todas sus accesiones, usos, costumbres 
<lumbres para ser disfrutada en 
tmismo núcleo, con las modalidades que 
Código Agrario vigente. Al efecto, para la explota­
ción de los terrenos que se conceden, deberá proce­
derse de acuerdo con el proyecto relativo que se: 
.f1.probado en su oportunidad, conservándose el ap:;_ 0·· 

vechamiento comunal de los montes, pasta13: y agua::.; 
y de todos los recursos naturales1 que se hallen e:i1 

la superficie del ejido. 

Cuarto.-Al ejecutar la presente resolución de-

sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridade-; 
del Estado o de la Federación, en todo 

<::aso incendio de los bosques de su rt:gión, están­
:~oles prohibido en términos .absolutos, eJecutar todo 
c.cto que destruya sus bosques o arbolados. 

Los será Autorizada la explotación de su bos-
0ues cuando la Secretaría de . Agricultura Y Fomen­
fo los haya orga~izado en cooperativa fo.:~s~t~ l 
cD.::mdo sean atendidos, en caso de ne~esh~.l~ 

oor faJ Institución que Gobierno .!:i ede-
qu~dando prohibido con sanción de nu1kü1.d, todo 
0 contrato de venta o arrendamiento Je ~us 

monleo;:; en pie y la intervención de personas extranas 
al en los casos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en Jas exten-
f:'iones de bosques que ge hayan declarado o se 
declaren Nacional o zonas de 
tal nacional· pero 
y;' u erta v otros 
j ukío o ~destrucción. 

su per-

berán respetarse las zonas de protección seña.ladas d t :'.l 1.a ,. .se un brnto e es a .:.• 
a los edificios, obras hidráulicas y demas con~~r?c- cretaría de Agricultura y Fomento, para que este 
e.iones. a que se refiere el artículo 180 del Cbd1go (l , 1 E ecutivo proceda a dict?s y a poner en 
AO'rano _ rgano ue J . . 

<=· • I práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

quinto . ..-Se dej~n a salvo los !derechos de: 21 \ NOVENO.-Inscríbanse en el Registro Públ~co 
c~.1,_pacitada:s para qme_nes no ~lcanza parcel.a en e.l , de Ja Propiedad las modjficaciones qne suf~e .~l m­
eJ.1do,, a fm de q_,ue ~1 a sus mte1:ese,s· convienei l~s mueble afectado por virtud de esta exprop1ac1011, Y 
€Jerc.1ten en los te:i::nmos de, l?s articulos l 5 Y dem~-1.s en el Registro Agrario Nacional, el presente fa~~o, 
relativos del mencionado Cod1go. 1mb1íquese ésta en el Diario Oficial de la ~ederac1or •. 

~Y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo; no­
Y ejecútese. Sexto.-Para cubrir la presente segunda arn3)lia­

ción, se decreta la expropiación de las tierras co:1Tes­
pondiente,s1, las cuales serán localizadas en la finca Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo .. de la 
y en las proporciones que indica el punto resolutivo Unión en México, D. F., a los cuatro dfas¡ dél mes 
3o. La propietaria afectada podrá reclamar la in- de m~yo de mil novecientos cuarenta y tres. 
demnización que legalmente le dentro 
del término improrrogable y ante la; se- ¡ Gral. MANUEL AVILA CAMACHO.--;-Rúbrica. 
ñalados en el artículo 81 del Ordenamiento que se ha ,Presidente constitucional de los Estado Umdos . MB­
venido iuvocando. xicanos.-Ing;. FERNANDO FOGLIO ~IRAMONTES 

Rúbrica.-efe del Departamento Agrario. 
Séptimo.--Qued.ain extinguidos de pleno' derecho , 

todos los gravámenes constituídos ·sobre las tierras [ Es copia debidamente cotejada con su 
afectadas, excepción hecha de las serv'idum bres le-
gales que las mismas han venido soportando y de .__SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
]as que se establecen en este fallo. Asímismo, que- México, D. F., a 22 de junio de 1943. 
dan efecto por lo que se refiere a la extensión 
.expropiada lo~ contr.atos, cualesquie1·a que sean su 
fecha y naturaleza, que con relación a ella hubiera 
celebrado la propietaria afectada. 

Octavo.r--·Este fallo debe considerarse como tí­
tulo comunal pa;ra el efecto de amparar y defender 
los terrenos que se conceden al poblado dotado, los 
cuales quedan sujetos al régimen de propiedad agra-

Ei Secretaric General. Inq Julilin 

I a 1kres · tinotipográficos dtl 

AB.lSOLO 82. PACHUCA, HGO. 
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G o B l E R N o F E D E R A L y de l0s que es f)ropietaria la señorita Juana Ló 
pez Escorcia; quedando expresamente entendido 
que, si la beneficiaria. posee Bdemás o adquiere 

5-846 posteriormente, otras propiedades cuya superfi 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- cíe, sumada a la que aquí se considera, pase del 

xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar- límite que la Ley señala como inafectable, los 
tamento Agrario. excedentes que resulten podrán ser destinados a 

IS TO et exoed!ente de inafecta.bilidad satisfacer necesidades agrarias. 
Agrícola de dos predio~ rústicos constituídos el Segundo -Expídase el Certificado respec­
pr1mero, por el lote numero 1 del Rancho ((EL tivo · inscríbase este Acuerdo en el Registro 
JAZMJN1> y el segundo, por nna fracción del 

1 

Agr~rio Nacional y publíquese en e Diario Oficial 
Raneho ({LA SOLEDAD)), ubicados en el Mu de la Federación así como en el Periódico Oficial 
nicipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, Y del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
de los que es propietaria la señorita Juana Ló .. 
pez Escorcia; y Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 

la Unión, en Méxicr,, D. F., a los tres días del 
C O N S I D E R A N D O mes de diciembre de mil novecientos cuarenta 

Que, por escritó de fecha 2 de enero de y siete. -Presidente Constitucional de los Esta-
1946, la señodta Juana López Escorcia en su ca dos Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán. -
ráder ci.e propietaria, solicitó Ja declaratoria de Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, l\f a 
inafectabilidad de los predios arriba menüionados rio Sousa. Rúbrica · 
cuya superficie en conjunto es de 98 11 Hs. de las E · fi l a · · 1 
que 52-15 Hs. son de temporal, 40-90-50 Hs, de 1 

8 copia e e su orJgma · 
agostadero de buena calidad y 5-05-50 Hs. ocu- Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 

··, padas co11 caminos y vía Decauville, equivalentes O. D .. a 22 de enero de 1948. -El Secretario 
a 36-30-13 Hs. de riego teórico; que la promo· General, Ing. Manuel I Gándara. Rúbrica. 
vente comprobó a satisfacción los derechos de 
propiedad sobre dichns inmuebles y remitió los 
planos respectivos; que la Delegación Agraria 5-1602 
corr.espondiente opinó en sentido favorabie; que¡ . . T • 
el D,tp~rtamento Ag~ario, en sus verificaciones = , Al margen un ~ello _que dice·. Estad?s _Dmdos M:-
postenores, ha llegado a establecer que n 0 xicanos.-Pode~ EJecubvo Federnl.-Mex1co.-Depm-
existe problema agrario relaci0nado con l os pre tarnento Agrarw. 
dios de que se trata; que en el presPnte caso han VISTO el expediente de Inafectabilidad 
quedado satisfechos los requisitos que estatuye ag;rícola del predio rfütico constituído por el lote 
el artículo 294 del Código Agrario en vigor; y, X de la Fraccjón II del fraccionamient) <<Loma 
como las propiedades aludidas tienen una su d ~ Ocuilá)) de la Ex-Hacienda de Tecocomulco, 
perficie en conjunto que no excede de los límites ubicado en el Municipio de Cuautepee, Ex-Dis 
que señala el artículo 104 del mismo Ordena~ trito de Tulancingo, del Estado de Hidalgo, y 
miento, el suscrito, Presidente de los Estados del que es propietario el señor Clemente Cruz; y 
Unidos Mexicanos, con apoy0 en Jas disposicio- CONSIDERANDO 
nes invocadas, y además en los Artículos 33 del 
citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución Que, por escrito de fecha 14 de mayo de 
Política del. País, tiene a bien dictar el siguiente 1946, el señor Clemente Cruz, en su carácter de 
. A C U E R DO : propietario, solicitó la declaratoria de Inafecta 

1 bilidad del predio arriba mencionado, cuya su-
Primero. -Se declara inafectable, para los perficie es de 72 Hs. de temporal, equivalentes .a 

efectos de dotación y ampliación ejidales o de 36 Hs. de riego teórico; que el promovente com­
creación <le nuevo centro de población agrícola, probó a satisfacción los derechos de propiedad 
la superficie de 98-11 Hs. Noventa y Ocho Hec- sobre dicho inmueble y remitió los planos respec- · 
táreas, Once Areas, de las que 52-15 Hs Cin- tivJs; que la Delegación Agraria correspondiente 
cuenta y Dos Hectáreas, Quince Areas son de opinó en sentido favorable, que el Departamento 
temporal, 40-90-50 Hs. Cuarenta Hectáreas, Agraario, en sus verificaciones posteriores. ha 
Noventa Areas, Cincuenta Centiáreas de agos llegado a establecer que no existe problema 
tadero de buena calidad y 5-05 50 H s. Cinco agrario relacionado con el predio de que se trata; 
Hectáreas, Cinco Areas, Cincuenta Centiáreas qne ·en el presente caso, han quedado satisfechos 
ocupadas con caminos y vía Decauville, equiva- r0s requisitos que estatuye el artículo 294 del Có­
lente·s a 36-30-13 Hs. Treinta y Seis Hectáreas, digo Agrario en vigor; y, como la propiedad 
Treinta Are2s, Trece Centiáreas de riego teórico aludida tiene una superficie que no excede de los 
que integran en co·njunto dos predios rústicos límites que señala el artículo 104 del mismo Or 
constituídos el primero, por el lote número 1 del denamiento, el suscrito, Presidente de los Esta 
Rancho «El Jazmín n y el segundo, por una frac dos Unido Mexicanos con apoyo en las disposi 
ción del Rancho ((La So1edad)), ubicados en el ciones invocadas, y además en los artículos 33 
Municipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, del Código Agrario vigente y 27 de la Constitu 
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guiente RJ,fael R·ivera Flores.-Dip. Srio., Prof. José !barra 
Q,ivans. - Firmado. 

ACUERDO 

Primero. -Se declara inafectab!e, para los 
efect~~ de dotación y ampliación ejidales o de 
creac10n d~ nuevo centro de población agrícola

1 

la superficie de 72 Hs., Setenta y Dos Hectá· 
·reas,. de temporaL equivalEntes a 36 Hs , Treir;ta 
y Se1~ ~ect~re~s, de ri~go, teórico, que integran 
el pred10 rustico constitmdo por el Lote de la 
Fracción 11 del Fraccionamiento «Loma Je Ocui· 
la» de la E:c:~acienda de Tecocomulco, ubicado 
en el fy!umc1p10 de Cuauttepec. Ex-Distrito de 
Tula!lern~o, del Estado de Hidalgo, y del que es 
prop1etar10 el señor Clemente Cruz; quedando 
expresamente entendido que, si el beneficiario 
pose~ , demás, o adquiere posteriormente otras 
prol?1edades. cuya superficie~ ~umada a la que 
aqm se considera, pase del hm1te que la Ley se 
ña1a como inafectable, los excedentes que resul 1 

ten podrán ser destinados a rntisfacer necesida-
des agrarias. · 

. S~gun~o. -Expídase el Certificado respec 
trvo; ~nscrib~se este Acuerdo en el Registro 
~grario Nacional y publíquese en el Diario Ofi­
cial .de Ja Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

~~do en el,. ~alacio del Poder Ejecutivo de 
la Urnon, en Mex1co, D. F., a los veintisiete días 
del me~ de noviembre de mil novecientos cu:tr.en· 
ta Y se1s.-Presidente Constitucional de Jos 
tados Unidos Mexicanos, Manuel A vila Cama­
c~o. -Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrarif1 

Silvano Barba González. Rúbrica. ' 

Es copia fiel de su original. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelecüión,-El Jefe del 
Departamento. Carlos Barragán G. 

lf~CCJON DE J!. VISO~ 

JUúlCIALE! 

5-765 

JUZGADO CONCILIADOR DE ATLAPEXCO 

AVISO. 

Crisanto Nochebuena, promueve ante este J_uzga~0 
Conciliador. Diligencias de Información Test:monial 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos ~e prop1e~t:d Y 
oosesión por prescripción del predio rústico .de:-1 o~m-~do 
«Tiocuatit]aJJ con ubicación dentro de esta Junsd1cc10n. 

Lo nue se publica por tres veces consecutivas Pe­
riódico Oficial del Estad0 en cumplimiento de la Ley. 

Atlapexco, Hgo , marzo 2 de 1948. El Juez Conei 
iador, Eustorg1~0 M.artínez. 3 -2 

Recaudación de Ht:m tas. Atlapexco. Derechos en-
terado::;, Marzo 19-de . -Recibido, abril 3 de 1948. 

5-795 

JUZGADO DE l? INSTANCIA DEL DISTRITO 

DÉ IXMIQUILPAN 

EDIOTO. 

SRA. MARIA PEREZ DE DE LA CONCHA.· 
Sufragio Efectivo .. No Ree)ección.-México 

D F 28 d f b d 19 E ' En donde se encuentre. . ., a e e rero e 47.- l Secretario 
General, lng. Manuel f. Gánriara.-Rúbrica. Ea el Juicio Ordinari@ Civil scbre divorcio, promo· 

vido por el señor liumberto De Ja Concha Ramírez _en 
contra de usted, se ha dictado un auto que en lo cendu­
cente dice: 

5-93o ''Ixmiquilpan, ligo., veintiocho de enero de mil no-
Al margen un sello que dice: República Mexica- vecientos cuarenta y ocho. Por presentado el Eeñor 

na.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General.-De- ¡ Humberto De la Con~ha ~amírez, con el escr~to de cuen· 
partamento de Gobernación . t~. documento~ y copias _s1m_Pl_e~ que ac5m~p~na, prom9· 

· . ~viendo en la via ordmar1a, JUlCIO de d1vorc10 neceEano 
Pachuca, ·ligo., abril 15 de 1948. en contra de su es~osa la señora María Pérez de. De l~ 

Concha, como se pide y con fundamento en las d1spos1-
ciones legales que se invocan se admite la deman­
da en la vía pr6puesta y en virtud de que se ignora 
el domicilio de la demandada. cítesele por medio de 
edictos que se publi<mrán por tres veces consecutivas 
en los periódicos Oficial del E~tado. que se edita en la 
Ciudad de Pachuca, Diario Oficial de la Federación y 
<<Universpb de la Ciudad de Méxito, D. F., Goncedién· 
dose a la propia demandada señora María Pérez de De 
la Concha un término de sesen a dfas a contar del si­
guiente de la última publicaciónc para que se presente 
ante este Juzgado a recibir las co.pi::n1 simples del tr2s­
lado para los efectos de la notificación de la demanda, 
en la inteligencia que dichas copí::1s se encuentran }J su 
disposición en la Secretaría. Notifíquese. Lo proveyó y 
firmó el C. Licenciado Manuel Valdespino S., Juez de Pri 
mera Instancia de este Distrito Judicial que actúa con 

C. Francisco Lozano Muñoz. 
Presente. 

Por acuerdo del C Gobernador Censtitucional del 
Estado, sírvase ordenar la publicación en el próximo 
número del Periódico Oficial del Estado el siguiente 
acuerdo: 

Tenemos el honor de comunicar a usted que e) 
·XXXIX Congreso Constitucional del Estado de acuedo 
coff lo que dispone el artículo 32 de su Reglamento 1 n­
terior, procedió a elegir el Presidente y Vice-Presid.;nte 
de su Mesa Dir~ctiva que funcionará durante pre­
sente mes, habiendo recaído tales nombramientos e;,.i. los 
CC. Diputados Felipe Carbajal y Giiberto Gómez res­
p9ctivamente. -Sufragio Efectivo. No Reelección. -
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Secre~a~·io. Doy fé. Y de que debe darse al C Aº"cnte 
del Mn~1eterio Público la intervención que le co~pete 
entr~gandole al efecto las copias simples que le corres 
oo,~ol~n -M. Valdespino. Hilaría Villa. -Se'cretario. 
Ruor1cas". 

Y lo.n9tifico a Ud por medio del presente edicto 
que su.rt1ra los efeetos legales consiguientes en la inte· 
hger:cia ~e. que las aopias simples del traslado están a 
su d1spos1c1ón en Ja Secretaría de mi cargo. 

Ix.miquilpan, Hgo., 30 de enero de 1948 ..... 1 El Se· 
cretario Hlario Villa 3 2 

Para su ~rnblicación por tres veces consecutivas en 
Periódico OficiH] Estado. 

Ad ministración de Hentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, marzo 24 de 1948 Recibido abril 5 de 

1948. . ' 

5 796 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. 

AVIS@. 

. .Toribia Herr.iández, por su propio derecho en jur.is· 
d1cg1ón voluntaria, y para acrPditar sus derech0s de 
propi~~ad Y posesión positiva sobre los prf EJios rústicos 
de~omrnados «El Mo@royll, ((La Vivienda)) y· «Nopalera}) 
~b1ca~os en la Colonia Matías Rodríguez, Municipio 0.e 
Fra1~c1sco_ ~· Madero. de este Distrito Judicial .. · ha pro­
m0v1do Dil1geflcias d~ Información Testimonial Ad-per­
petuarn_, y por auto de; hoy se dió entrada. grdenándose 
la publlc1dad de est<-' aviso en perió<!licos Oficial <Je] Es 
tado Y «Qbservadon de Pachuca, Hidalgo, por dos veces 
consecutivas y en parnjes públicos en cumplimieato del 
artículo 3029 del Código Civil. 

Aetmpan, Hgo., marzo 31 de 1948. El Secretario, 
Benjamín Vieyra Gu<Jrrero. , 2--2 

Administración de Rentas. - A'ctopan. -Derechos 
enterados, marzo 30 de 1948. -Recibid0, abril 5 de 
1948 

5-783 
JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

Austreberto Soto, ha promovido DiHgencias de In 
formación Testimonia! Ad-perpetuam para acreditar 
dereehos de propiedad por prescripción positiva de tres 
predios rústieos denominados ((Jomhh o ((Chichimequi 
llas)), « Mundodhó1> y «Fracción Mundodhói) ubicados en 
I:i: ~anchería de Bothé se la com@rención de este Muni­
c1p10. 

Medidas y colindancias obran expediente resi;>ectivo. 
Publíquese dos Vf!ces consecutivas en cumplimiento 

de la Ley. · 
Tecozautla, Hgo., marzo 17 de 1948. El Juez 20 

Conciliad©r Suplente, Vicente Sánchez Me.iorada.. 2-2 
Recaudación de Rentas. - Tecozautla. - De.re ch os 

enterados, marzo 19 de 1948. Recibido, abril 3 de 1948. 

5-~39 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMlQUILPAN 

EDICTO 

Nicolás Mendoza, ha pr0movido este Juzgado Dili­
Información Ad-perpetuam, para acreditar de­

rechos propiedad y posesión pres@ripción positiva, predjo 
rústico denominado (lMilpa Redonda)) ubicado Barrio 
del :\faye este Municipio, perteneció extinta Martina 
Mendu:;;a, medid<.1s, linderos obran expediente respectivo 

Convócanse persom1s créanse derecho inmueble, pa­
sen deducirlo término quince días después última publi­
cación, harase dos veces consecutivas periódicos Oficial 

- Estado y (IObservadori> Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., 30 de marzo de 1948. - El Se· 
cretario, Isidro Barrera.. 2-2 

Administración de Rentas -Ixrriquilpan. --Dere­
chos enterados, 30 de marzo de 1948. Recibido, abril 
7 de 1948. 

5-807 
JUZGADO DE l' INSTAi.~CIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 
-

El seüor José Trejo Hernández, ·ha promovido Dili 
gancías de InformacióN Ad-perpetuam para acreditar 
t1erechos de propiedad y posesión por prescrip~ión posr 
tiva sobre una finca urbar.rn denominada <(Casa» y de dos 
predios rústicos de labor de riego denomi~ados (( Pugaii 
y (( Meatho)), éstos se eneuentr:rn unidos y forman uno 
s:nio que en lo sucesivo llevará el nombre de ((Pugan. 
sitos Em el Barrio de Progre~o de este Municipio, medi­
das y colindancias obran en el expediente tespectivo, 
cuyas propiedades pertenecieron al extinto señor José 
María Trejo. -

Se hace conocimiento de interes~des en cumplimien­
to del artículo 3029 del C©digo Civil para los efectos 
legales. Aparecerá el presente publicado por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y ((El 
Observador» que se edita en la Ciudad de Pachuca. 

Dado en h Ciudad de Ixr~1iquilpan. Hgo., a los 31 
días del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho. - El Secretario del J uzgadt1, Hila.ria Villa. 2-2 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. Dere­
chos en tenidos, abril 19 de 1948. - Recibido, abril 7 de 
1948. 

5-817 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

María Martínez, promovió diligencias de Iriforma 
ción Testimonial Ad-perpetuam, 2creditando derechos 
posesión predio rústico ((Tierra Coloradfü>. ubicado pue­
blo Jonacapa, 1:::sta Municipalidad. 

Pu blíquese dos veces «Periódico Oficiab> Estado co­
nocimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo, marzo 23 de 1948.-El Secretario. 
Samuel Sordos. 2 2 

Aamí n istración de Rentas. - H uichatoan. - Derechos 
enterados, marzo 29de1948 -Recibi'do. abril 7de1948. 

5 887 

JUZ<iADO CONCILIADOR DE SAN SALVADOR 

A VISO. 

Rosa Hernández, promovió Diligencias Informi:}ción 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos posesión y pro­
piedad por prescripción de los terrenos <(LA CRUZ)) y 
<(CHIV AThlA)) ubicados en esta localidad, inscriptos 
fiscalmente a nombre de Estanislao Hernández, medidas 
y colindancias obran expediente respectivo. 

·Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 

Para su publicación por dos véces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Es tad8. 

San Salvador, Hgo., a cinco de abril de mil nove. 
cinetos cuarenta y ocho.-El Secretario, José .Mera, C2 

2-
Reca ud ación de Rentas. -San Salvador.-· Derechos 

enterados, abril 5 de 1948, Recibido, abril 7 de 1948, 
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5-859 

JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO 

EDICTO. 

Teófilo Melo, ha promovido en este Juzgado Conci­
liador, Diligencias Información Testimonial Ad-perpe­
tuam, para acreditar derechos posesión por prescripción 
positiva de un predio rústico sin rn~mbre ubicado pueblo 
de Santa Ana Hueytlalpan, esta jurisdicción. 

Medidas y colindancias constan expedieate respec­
tivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódi(O 
Oficial Estado, conocimiento interesados, acatamiento 
artículo 3029 Código Civil. 

Tulancingo Hgo., 29 de marzo de 1948. El Secn-
tario, Ernesto Carrillo C. 2 1 

Administración de Rentas. Tulancingo. - Derechcs 
enterados, abril 5 de 1948. Recibido, abril 9 de 1948. 

5 916 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

SR. ALLAN WRIGHT CHANPAING. 

P&chuca, Hgo., 12 de abril de 1948. El Actua-
rio, N, Franco. 3 1 

Administración de Rentas. Pachuca. Derechos 
enterados, abril 14 de 1948. - Recibido, abril 15 de 1948. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

5-935 

En juicio Ordinario Mercantil, promovido por Ma 
nuel Izquie.rdo lb:: ñez en contra de la Compañía Mi:-iern 
Santa Elena, S. A., con vócanse postore~ remate ~r1me­
ra almoneda de los siguientes fondos mmeros ubicados 
en el Mineral del Monte: <1Jesús)) y oSan Rafael», con 
superficie de 11 hectáreas dos mil metros cuadrado~. 
lindalfdo, Norte, con Vergarit~. Demacías de Jesús Y 
San Rafael, San José, Arg.entina y María de la Luz! Sur, 
Mavofa · Oriente Purísima, y Poniente, con Demacias de 
Sañ Ma~co:!i. oS~n Marcos)), con superficie de dos hectá­
reas lindando: Norte y Oriente, con Demacías de San 
Mar~os; Sur, La Lag·una y Demacías de El Cue~rvo, Y 
Puniente. con demacías de El Cuervo. ((! lem~crns de 

1 

San Marcos>>, con superfrcie tres hectáreas, lrnda~ .. dc1
: 

. Norte. coT.l demacías de Vergara; Sur, con MayGla y ~h/· 
. En el Juicio Ordinario Civil promovido por Celia del Marcos· Oriente, con J.esús y San Rafael, Y Pom~n(.'.e, 

Castillo Ha.rtmann en contra de usted. el C. Juez de lo con San' Marcos. ((Purisima>i, superficie ocho hectart\as 
Civil de esta ciudad, se sirvió dietar el siguiente auto: y linda: Norte, con fundo María de la Luz;.Sur, con Ne 

" . . . . pús y Elena; Oriente, con Hudson, y Poment~. con Je-
Pachuca de Soto, abr~l siete de 1948, mil novec1el!- sús y San Rafael y Mayola. «Elena)), superficie 27. hec-

tos cuar~nta y ocho. ---Se tiene. por presentada a Celta táreas siete mil ciento cinco metros cu~d ra~os y lrnda: 
del Castl~o H~rtmann, con escr1t_? de cuenta, docum~~- 1 Norte, con Purísima y Hudson; Oriente, V11lorte .Y~ ~1 
tos "'! co:p1as ~I1;Dples que a~omp~na, del!landand~ J m.c10 Grande; Sur, con San José de la Montafia y La Br1tan.1-
0rdmar10. C1v~l. a su ma.r,1do All~n Wr1ght Champarng ca, y Poniente, con Cuauhtemoc. ((Hudison», superficie 
p.or s~. d1vor~I? y perdida patria potestad sobre me- veintinueve hectáreas tres mi] cincuenta y un metros 
nor.!11Ja Patr1c.rn~ ~vonne Wrig~t por la c.aus~] de sepa- cuadrados y linda: Norte, con Juan Dit>go; Sur, CG~ .Ele­
ra~10n del dom1c1ho conyugal sm caus.a, Justificad~ por na; Oriente, con Columbos, y Poniente. con Pur1s1~a, 
mas de t:es meses por razones contel}IOas en escnto.~e María de la Luz, San Raf;.¡d Santo Tomás y San ~ehpé~ 
referencia ...... Con !u.ndamento en ... artlculos 3~0 fracc10n C!Mayda)), con supedicie ur a hectárea siete ~:mi orho­
V!I~ del Cod1go c.1v1_1, 154 f.r8:C'CIOn XHJ ~53 y 427 del cientos cincuenta y dos m¡ tr s cuadrados. lmdando: 
Cod1go de Proced1m1entos Civiles. se admite demanda Norte con Jesús y San Rafael y Demacías de San Mar­
en )a vía propu~~ta.-REGISTRES .... E .. Con ª~º!'º e_n cos; S~r. con La Laguna Ampliación; de la Lag~:ma Y 
ar~Ic?-1o ~6 fracc10n y de la Ley Orgamc~ d(?l Mrn_1ste_r;o antiguos Fundos de Cuauhtemoc, hoy Nepus; 9r1ente, 
Pubh~o, mtervendra el C Agente de dicha Insti~u~1on La Purísima, y Poniente, San Marcos. ílPnta_rheu, c.on 
adscr1pto .... es.te Ju~~ado Con f.~ndamento en articul?s superficie de cuatro hectáreas seis mil quimentos. crn-
3?5 del Cod1go .C1y1l. 121 .fr.acc10n II, 254 Y 26~ d~l Co- cuenta metros cuadrados, lindand0: Norte, con Col~m 
digo_ de Proce.d~m1entos Civiles; .s~ adoptan s1gm~ntes bos y El Carmen: Sur y Oriente, con Villorbe, y Pomei:­
med1da~ prov1s10nal~s durante)mc10: Queda autor~zada te, cün Hudson. ((Colurnbosn; ~on s~perficie trece h~cta­
separac10n en que viven lo~ ~orJyugés S~ encomienda reas cinco mil metros cuadrados; lrndando: Norte. roe 
la guar~a de la me.nor Patnc1a Ivonne W!1ght a su 11!?- Juan Diego y Julio César; Sur. con C< rmen y F~nter 
dr.e Ceh.a. del Castillo Hartmann y se fiJa u~a pens10n lieu; Oriente, con R&taplán y El Carmen, y Pomen te. 
ahl!lentic1a ~ara ambas, .ª cargo r~o .. equivalente al con Hudson, 
tremta por ciento de los mgresos diarios que obtenga 
e~ su trabajo. pagadera por __ quincenas v~i:~idas princi- ¡' Diligencia tendni lugar local este Juzgado a_ las do-
piando desde lugo.. Ignorandose dom1c1ho de Allan 1 ce horas del día doce de mayo del presente ano; 
Wrigth Ohanpaíng será emplazado a contestar demanda postura legal la que cubra dos terceras partes de ..... 
por medio edictos que se publicarán por tres veces con- $ 11 200.00 para el primero: $2.000 00 para el segundo; 
se'cutivas en Periódico Oficial Estado, en d~~l Obse~va- $3.Ó00.00 para el tercero; $8.000.00 para el cuarto; .. · 
dorl> y <Renovación)) que se ,editan Esta Capital, hac1én- $27,210 50 para el q~into; $ 29.305 10 para el sexto; 
dole saber que se presentara a contestarla dentro sesen- $1 785.20 para el séptimo; $ 4,655 00 para el octavo Y 
ta días contados a partir última publicación d~l E~i~!º $13.500. 00 para el último. pagaderos al contado. 
en Periódico Oficial Estado, quedando. a su d1spos1cwn 
en Secretaría este Juzgado, las wpias simples de de- De acuerdo con lo ordenado por el C. Jue.z, este 
manda y que si no la contesta se presumirán confes<•dl"S edicto publicarase dos veces consecutivas de siete ep 
hechos propios de la misma. NotifiqueFe y cumplase. siete días, en periódicos Oficial del Y ((El Demo-
Lo proveyó y firmó el Juez de lo Civil este Distrit?, crata>l de esta ciudad 
Licenciado Carlos Ca¡;¡telán Melo, ante el C. Secretano . Actuario, N. 
Licenciado Jesús Zamora Alvarado. Doy -C. Gas-\ Pachuca, Hgo,. abril 14 de 1948. El 

2
_ 1 

telán Melo. -J. Zamora Al varado, Sri o. -- Rúbricas. \Franco. . . . .. .1.. P 
1 

. R _ 

Lo que comunico a usted por medio del present.e Adm1"!11~~rac1on de Ren1.as ·-:- ... acnuca .. 
1 
?i1J~Ki'9~~-que surtirá sus .efectos legales. l terados, abn~ 15 de 1948. - Rec1b1do, abri 
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